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Licenciado
Raúl Fortín
Jefe del Departamento de Contabil¡dad
Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas
Su Oficina

REF: lnfomación sobre Contratos y
llod¡ficac¡ones de Contrato, Proyectos
de Obra Públlca.

Estimado Licenc¡ado Fortín:

Reciba mis atentos saludos en ocasión de dar seguimiento al envío de la documentación
que se genera en la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de
lnfraestructura (SEAPI), correspondiente a la ejecución de los proyectos de Obra Pública
que se llevan a cabo a través de esta Secretaría.

Se facilita la documentación referida para que a través de la Secretaría Ejecut¡va de
Administración y Finanzas (SEAF), se dé cumplimiento a la normativa relacionada a la
entrega de informes financ¡eros mensuales sol¡citados por el lnst¡tuto de Acceso a la
lnformación Pública, Banco Central de Honduras, Secretaría de Finanzas, Contaduría
General de la República, Dirección de lnstituciones Descentralizadas, UPEG y Tribunal
Superior de Cuentas.

En esta ocasión se está enviando en fisico la documentación descr¡ta en el documento
adjunto, para los fines correspondientes.

Agradec¡endo su atención al presente.

Atentamente,

cc: Secretaria Ejecutive óe Admanisfacaón y Finanzas, SEAF-UñAH
cc: Com6ión de Controlde Gestión
ccr Oirección de L¡c¡tac¡ones y Contratiaciones- SEAPI
cc: Expediente de los Proyectos SEAPI-UNAH
ccr Exped¡ente, SEAPI-UNAH

Ciudad Universitaria, Tegucigalpa, Honduras, Tel. 22325403;22356722;22370745
Email: seapi.unah@gmail.com
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rrronulcrór AcruALtzADA REFERENTE A coNTRATos y iroDtFtcAcroNEs DE
coNTRATo DE pRoyEcros e¡¡ e.¡ecuc¡óH

secneunía EJEcunvA DE ADfi,uNtsrRAclót¡ oe pRoyEcros DE INFRAESTRUcTURA
SEAPI

No. PROYECTO DECRIPCION DEL DOCUMENTO No. de Folios

1

Construcción Edificio
Rectoría-Administrativo,
Ciudad Universitaria
José Trinidad Reyes.

. Modificación No. 7 al
Contrato de Construcción
No. CC-08-2012-SEAPI-
UNAH.

. 7 folios útiles

2

Servicios de Supervisión
para el Proyecto
"Construcción Edificio
Rectoría-Administrativo,
Ciudad Universitaria
José Trinidad Reyes".

o Modificación No. 6-2016
al Contrato de
Supervisión No. CS-03-
2012-SEAPI.UNAH.

. 4 folios útiles

J

Readecuación y
Mejoramiento de
Servicios Sanitarios y
Sistema de Distribución
Eléctrica de los Ed¡f¡c¡os
No. 1, No. 2, No. 4 y
B¡blioteca en UNAH-VS.

. Modificación No. 5 al
Contrato de Construcción
No. CC-03-2015-SEAPI-
UNAH.

. Modificación No. 6 al
Contrato de Construcción
No. CC-03-20'15-SEAPI-
UNAH.

3 folios útiles

folios útiles

4

Servicios de Supervisión
para el Proyecto
Readecuación y
Mejoram¡ento de
Servicios Sanitarios y
Sistema de Diskibución
Eléctrica de los Edif¡c¡os
No. l, No. 2, No. 4 y
Biblioteca en UNAH-VS.

Modificación No. 'l al
Contrato de Supervisión
No. CS-01-2015-SEAPI-
UNAH.
Modificación No. 2 al
Contrato de Supervisión
No. CS-01-2015-SEAPI-
UNAH.
Modif¡cación No. 3 al
Contrato de Supervisión
No. CS-o1-20'fs-SEAPI-
UNAH.
Modificac¡ón No. 4 al
Contrato de Supervisión
No. CS-01-2015-SEAPI-
UNAH.

3 folios útiles

2 folios útiles

2 folios útiles

folios útiles

Ciudad Universitaria, TeBucigalpa, Honduras, Tel. 22325403;22356L22;22310145
Email: seapi.unah@gmail.com
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Construcc¡ón Cerco
Perimetral Terrenos
UNAH-VS.

o Modificación No. 1 al
Contrato de Construcción
No. CC-01-20'16-SEAPI-
UNAH.

. Modificación No. 2 al
Contrato de Construcc¡ón
No. CC-01-2016-SEAPI-
UNAH.

o Modificación No. 3 al
Contrato de Construcción
No. CC-01-2016-SEAPI-
UNAH.

o 2 folios útiles

. 2 folios útiles

. 2 fol¡os út¡les

Refozamiento
Estructural y
F¡nal¡zación del Edificio
C-3, Ciudad
Universitaria.

. Contrato de Construcción
No. CC-02-2016-SEAPI-
UNAH.

o 7 folios útiles

Construcción e
lnstalación de
Elevadores en Edificios
p.1, A.2, D1 y F'l, Ciudad
Universitaria.

Contrato de Construcción
No. CC-03-2016-5EAPI-
UNAH,

. 9 folios útiles

Ciudad Universitaria, Tegucigalpa, Honduras, Tel. 223254O3;22356L22;22310145
Email; seapi.unah@gmail.com
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MODIFICACIÓt¡ t¡o. Z

CONTRATO DE CONSTRUCCION No. CC-08-20'12-SEAPI-UNAH

"CONSTRUCCIÓN EDIFICIO NECTORíN-NOMINISTRATIVO,
CIUDAD UNIVERSITARIA JoSÉ TRINIDAD REYES,,

cELEBRADo ENTRE LA UNIVERSIDAD NAcIoNAL AUTÓNoMA DE
HONDURAS (UNAH) Y LA EMPRESA CONSTRUCTORA SATO, S. DE R. L.
DE C. V.

Nosotros, JULIETA CASTELLANOS RUÍ2, hondureña, mayor de edad, soltera,
Licenc¡ada en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número
1518-1954-00075, actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), según consta en el
Acuerdo Número 13-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección
Universitaria el 20 de septiembre de 2013; que en adelante me denominaré EL
CONTRATANTE, por una parte y por la otra, CARLOS ROBERTO CHÁVEZ
SERRANO, hondureño, mayor de edad, casado, de este domicilio, con Tarjeta de
ldentidad número 1807-1944-00687 en mi condición de Gerente General y
Representante Legal de la Empresa CONSTRUCTORA SATO S. de R.L. de C.V
nombramiento que consta en Escritura Pública número cuarenta y cuatro (44) de
fecha veintiocho (28) de junio de mil novec¡entos setenta y ocho (1978), -
lnstrumento autorizado por el Notario Carlos Afberto Gómez Moreno, inscrita bajo
el número 57, Tomo 113 del Registro Mercantil de Comerciantes Sociales con
fecha treinta y uno (31) de agosto de mil novecientos setenta y ocho (1978), que :

en adelante me denominaré EL CONTRATISTA, ambos en pleno goce y ejercicio .'¡
de nuestros derechos civiles, con suficiente capacidad legal para la realización de.,¡
esle acto y amparados en los documentos: CERTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIóN
de la Modificación No. 7 al Contrato de Construcción No. CC-08-2012-SEAPI-
UNAH por aumento del valor del contrato y ampliación de plazo, emitidas en fecha
veintidós (22) de abril de dos mil dieciséis (2016), por la Empresa Supervisora del
Proyecto SAYBE Y ASOCIADOS S. de R. L., hemos convenido suscribir la
Modificación No. 7 al Contrato de Construcc¡ón No, CC-08-2012-SEAPI-UNAH,
bajo las cláusulas y cond¡c¡ones siguientes: CLAUSULA PRIMERA: Con fecha 23,

de noviembre de 2012 se suscribió el Contrato de Construcción No. CC-08-201
SEAP¡-UNAH "Construcción Edifrcio Rectoría - Adm¡n¡strativo. Ciudad Universi

Modificación No. 7 al ConEato de Construcción No- CC-o8'2012-SEAPI-UNAH del Provecto "Construcción Edifi.io Re.r.ria-
Administrativo, Ciudad Universitaria José Trinjdad Reyes"-
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José Trinidad Reyes", por un valor inicial de Cuatrocientos Cuarenta y Nueve

Millones Trescientos Veintiséis Mil Ochocientos Cuarenta y Un Lempiras con

Cincuenta y Ocho Centavos (L.449,326,841.58) y un plazo de ejecución de

veinticuatro (24) meses calendario a partir de la fecha estipulada en la Orden de

lnicio, emitida el 04 de enero de 2013. CLÁUSULA SEGUNDA: Con fecha 17 de
junio de 2013 se suscribió la ORDEN DE CAMBIO No.1, mediante la cual se

modificó el valor del contrato aumentándolo en Dos Millones Cuatrocientos Tres

Mil Ochocientos Sesenta y Seis Lempiras con Cincuenta y Cinco Centavos

(L.2,403,866.55) que representa aproximadamente el 0.53% del valor contractual

original, resultando un nuevo valor del contrato de Cuatrocientos Cincuenta y Un

Millones Setecientos Treinta Mil Setecientos Ocho Lemplras con Trece Centavos

(L451,730,708.13). Con fecha 10 de octubre de2013 se suscribió la ORDEN DE

CAMBIO No.2, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo

en Cinco Millones Ciento Noventa Mil Quinientos Noventa y Tres Lempiras con

Diez y Ocho Centavos (L.5,190,593.18) que representa aproximadamente el

1.160/o del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contralo de

Cuatrocientos Cincuenta y Seis Millones Novecientos Veintiún Mil Trescientos Un

Lempiras con Treinta y Un Centavos (L.456,921,301 .31). Con fecha '16 de

diciembre de 2013 se suscribió la ORDEN DE CAMBIO No. 3, mediante la cual se

modificó el valor del contrato disminuyéndolo en Cinco Millones Ochocientos Siete
Mil Ochocientos Once Lempiras con Setenta Centavos (L.-5,807,81 1 .70) que

representa aproximadamenle el -1 .2904 del valor contractual original, resultando

un nuevo valor del contrato de Cuatrocientos Cincuenta y Un Millones Ciento
Trece Mil Cuatrocientos Ochenta y Nueve Lempiras con Sesenta y Un Centavo¡i..2 -

(L.451 ,113,489.61). Con fecha 20 de enero de 2014 se suscribió la ORDEN DE¿.11,,'. ¡

CAMBIO No.4, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentá
en Siete Millones Trescientos Ochenta y Seis Mil Ciento Sesenta y Dos Lempiraso]
con Ochenta y Seis Centavos (L.7,386,162.86) que representa aproximadamente
el 1.640A del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de

Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Millones Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil

Seiscientos Cincuenta y Dos Lempiras con Cuarenta y Siete Centavos
(1.458,499,652.47). Con fecha 31 de marzo de 2014 se suscribió la ORDEN DE
CAMBIO No. 5, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo
en Tres Millones Doscientos Veint¡nueve Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho
Lempiras con Cincuenta y Tres Centavos (L.3,229,468.53) que re

aproximadamenle el O -72ok del valor contractual original, resultando un n

valor del contrato de Cuatrocientos Sesenta y Un Millones Setecientos Veintin

Modi6cación No. 7 al Contrato de Construcción No. CC-08-2012-SEAPI-UNAH del Proyecto "Construcción Edificio Recloría'
Administrativo, Ciudad Universitarie,osé Trinidad Reyes".
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Mil Ciento Veintiún Lempiras con Cero Centavos (L.461,729,121.00). Con fecha 04

de julio de 2014 se suscribió la ORDEN DE CAMBIO No. 6, mediante la cual se

modificó el valor del contrato disminuyéndolo en Siete Millones Ochocientos

Sesenta y Ocho Mil Quinientos Veintinueve Lempiras con Noventa y Dos

Centavos (L.-7,868,529.92) que representa aproximadamente el -1 .7 5a/o del valor

conlractual original, resultando un nuevo valor del contrato de Cuatrocientos

Cincuenta y Tres Millones Ochocientos Sesenta Mil Quinientos Noventa y Un

Lempiras con Ocho Centavos (1.453,860,591.08). Con fecha 01 de diciembre de

2014 se suscribió la ORDEN DE CAMBIO No. 7, mediante la cual se modificó el

valor del contrato aumentándolo en Tres Millones Cuatrocientos Cinco Mil

Cuatrocientos Noventa y Seis Lempiras con Treinta y Siete Centavos
(L.3,405,496-37) que representa aproximadamente el 0.760/o del valor contractual
original, resultando un nuevo valor del contrato de Cuatrocientos Cincuenta y Siete

Millones Doscientos Sesenta y Seis Mil Ochenta y Siete Lempiras con Cuarenta y

Cinco Centavos (1.457,266,087.45). Con fecha 19 de diciembre de 2014 se

suscribió la MODIFICACIÓiI tlo. 1, mediante la cual se modificó el valor del

contrato aumentándolo en Noventa y Ocho Millones Cuatrocientos Sesenta y Dos
M¡l Novecientos Ochenta y Seís Lempiras con Veintinueve Centavos
(L.98,462,986.29) que representa aproximadamenfe el 21 .91o/o del valor
contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de Quinientos
Cincuenta y Cinco Millones Setecientos Veintinueve Mil Setenta y Tres Lempiras
con Setenta y Cuatro Centavos (L.555,729,073.74). También se ampl¡ó el plazo de
ejecución de las obras en cinco (05) meses calendario con veintisiete (27) días

disminuyéndolo en Cuatro Millones Novecientos Treinta y Tres Mil Trescientos
Cinco Lempiras con Noventa y Dos Centavos (-L 4,933,305.92) que representa
aproximadamente el -1 .'1 0% del valor contraciual original, resultando un nuevo
valor del contrato de Qu¡nientos Cincuenta Millones Setecientos Noventa y C¡nco
Mil Setecientos Sesenta y Siete Lempiras con Ochenta y Dos Centa
(L.550,795,767.82). Con fecha 30 de junio de 2015 se suscribió
MODIFICACIÓN No. 3, mediante la cual se modifícó el valor del
aumentándolo en Cinco Millones Seiscientos Cuarenta y Nueve Mil T
Treinta y Seis Lempiras con Setenta y Tres Centavos (L.5,649,336.73) q

Modiñcación No. 7 al ConEato de Conso'ucción No. CC-08 2012-SEAPI-UNAH del Proyecto "Corstrucción Edificio RectorÍa-
Administrativo, Ciudad Universitária rosé Trinidad Reyes".
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calendario, resultando como nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final de tfl.
veintinueve (29) meses calendario con veintisiete (27) días calendario a partu de la ii.' 

I

fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera
esta Modificación No. 7. Con fecha 27 de mayo de 2015 se suscribió
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representa aproximadamenle el 1.260/o del valor contractual original, resultando

un nuevo valor del contrato de Quinientos Cincuenta y Seis Millones Cuatrocientos

Cuarenta y Cinco Mil Ciento Cuatro Lempiras con Cincuenta y Cinco Centavos
(L.556,445,104.55). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en

noventa y dos (92) días calendario, por tanto, el nuevo plazo para hacer entrega

del trabajo final es de treinta y dos (32) meses calendario con veintisiete (27) dÍas

calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en
Ia Cláusula Primera de esta Modificación No.7. Con fecha 30 de septiembre de
2015 se suscribró la MODIFICACIÓH t'¡o.4, mediante la cual se modificó el valor
del contrato disminuyéndolo en Ocho Millones Quinientos Treinta y Nueve Mil

Ochocientos Setenta y Nueve Lempiras con Once Centavos (-L.8,539,879.1 1) que

representa aproximadamente el -1.90% del valor contractual original, resultando
un nuevo valor del contrato de Quinientos Cuarenta y Siete Millones Novecientos
Cinco Mil Doscientos Veinticinco Lempiras con Cuarenta y Cuatro Centavos
(L.547,905,225.44), También se amplió el plazo de ejecución de las obras en
noventa y dos (92) días calendario, por tanto, el nuevo plazo para hacer entrega
del trabajo final es de treinta y cinco (35) meses calendario con veintisiete (27)
dÍas calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de Inicio
mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No. 7. Con fecha 22 de
diciembre de 2015 se suscribió la MODIFICACIÓI¡ tlo. 5, mediante la cual se
modificó el valor del contrato disminuyéndolo en Quinientos Diecinueve Mil
Trescientos Cincuenta y Tres Lempiras con Ochenta y Ocho Centavos
(-L.519,353.88) que representa aproximadamente - 0.12o/o del valor contractual
original, resultando un nuevo valor del contrato de Quinientos Cuarenta y Siete
Millones Trescientos Ochenta y Cinco Mil Ochocientos Setenta y Un Lempiras con
Cincuenta y Seis Centavos (L.547,385,871.56). También se amplíó el plazo de
ejecución de las obras en sesenta (60) días calendario, por tanto, el nuevo plazo
para hacer entrega del trabajo final es de treinta y siete (37) meses calendario con
veintisiete (27) días calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de
lnicio mencionada en la Cláusula Pr¡mera de esta Modificación No. 7. Con fecha
01 de marzo de 2016 se suscribió la MODIFICACIé|I No. 6, mediante la cual se
modificó el valor del contrato aumentándolo en Ocho Millones Setecientos Diez Mil

Setecientos Noventa y Siete Lempiras con Diez Centavos (L.8,710,797.10) q
reptesenta aproximadamente 1.94o/o del valor contractual original, resultando
nuevo valor del contrato de Quinientos Cincuenta y Seis Millones Noventa y

1lnív er s íln l ltací.onnf Aut ónoma de 3{on[ur as

Seis
las obras en

Mil Seiscientos Sesenta y Ocho Lempiras con Sesenta y
(L.556,096,668.66). También se amplíó el plazo de ejecución de

Modiñcación No. 7 al Contrato de Construcción No. CC'08-2012-SEAPI-UNAH del Provecto "Construcción Ediñcio Rectoría-
Administrativo, Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes".
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(06) meses calendario, por tanto, el nuevo plazo para hacer entrega del trabajo
final es de cuarenta y tres (43) meses calendario con veintisiete (27) dias
calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en

la Cláusula Primera de esta Mod¡ficación No. 7. También se hicieron las siguientes
modificaciones: CLAUSULA CUARTA: Se modifica la Cláusula Décima Octava:
Recepción de la Obra, la que en adelante se leerá como sigue: CLAUSULA
DÉCIMA OCTAVA: RECEPCIÓN DE LA OBRA. Entregas Parciales: En virtud de
la Certificación emitida en fecha 18 de febrero de 2016 por la Supervisión del
proyecto, por mutuo acuerdo hemos convenido dos (2) entregas parciales del
proyecto. Se pacta una primera entrega que consiste en la recepción del EDIFICIO
PRINCIPAL CON TODOS SUS ANEXOS en estado funcional, para ser puesto al
servicio del Contratante, la fecha establecida para esta recepción parcial es el
treinta (30) de abril de 2016. La segunda y última entrega del proyecto consiste
en los trabajos relacionados con el ANILLO DE MEDIA TENSIÓN, la fecha de
entrega se establece para el treinta (30) de agosto de 2016. El plazo de la
garantía de calidad de los trabajos comenzará a correr a partir de la respectiva
recepción parcial. Terminada sustancialmente la obra correspondiente a cada
entrega parcial, a requerimiento de EL CONTMTISTA, EL CONTMTANTE
procederá a su recepción provisional, previo informe del supervisor designado. EL
CONTRATANTE, habiendo sido notificado por el Supervisor que las obras se
encuentran en estado de ser recibidas, éste podrá asistir o hacerse representar,
todo lo cual se consignará en acta suscrita por los representantes de EL
CONTRATANTE, el Supervisor designado, EL CONTRATISTA y el representante
de éste en el proyecto. La Recepción procederá siempre que la obra esté de
acuerdo con los planos, especificaciones y demás documentos contractuales. Si
de la inspección resultare necesario efectuar correcciones por defectos o detalles
pendientes, se darán instrucciones precisas a EL CONTMTISTA, para que a su
costo proceda dentro del plazo que se señale a la reparación o terminación de
acuerdo con los planos, especificaciones y demás documentos contractuales.
CLÁUSULA QUINTA: Se modifica la Cláusula Novena del contrato original, que en
adelante se leerá como sigue: CLAUSULA NOVENA: MULTAS POR ATMSOS.
Por cada día calendario de atraso en la entrega del EDIFICIO PRINCIPAL CON
TODOS SUS ANEXOS, EL CONTRATISTA pagará en concepto de mutta ta suma
de Ochocientos Ocho M¡l Setec¡entos Ochenta y Ocho Lemp¡ras con Trei
y un Centavos (L 808,788.31), equivalente al 018% del valor total del
Por cada dÍa de atraso en la entrega del ANILLO DE MEDIA TENSIóN,
CONTRATISTA pagará en concepto de multa la suma de Quince Mil Setecie

Modjficación No.7 al Contrato de ConsEucción No. CC-08-2012-SEAPI-UNAH del Proyecto "Construcción Edificio RectorÍa,
Administrativo, Ciudad Unjversitaria José Trinidad Reyes".
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Nueve Lempiras con Treinta Centavos (L 15,709.30), equivalente al 0.18 del

valor de la obra correspondiente al Anillo de Media Tensión, de acuerdo a lo
establecido en el Reglamento de las Disposiciones Generales del Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República y del Presupuesto General de
Ingresos y Egresos de la Repúblca y del Presupuesto General de las lnstituciones
Descentralizadas año 2010, vigente al momento de la suscripción del Contrato de
Construcción CC-08-2012-SEAPI-UNAH. EL CONTMTISTA se constituirá en

mora sin necesidad de previa notificación de EL CONTRATANTE. CLAUSULA
SEXTA: SE MOdifiCA IA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: GAMNTÍAS, CN CI úNiCO

sentido de cambiar el inciso c), el que en adelante se leerá como sigue: c)
Garantía de Calidad de Obra por el cinco (5%) del valor de la obra ejecutada, con
una vigencia de un (1) año a part¡r de la fecha de la respectiva recepción final de
cada entrega parcial. Asimismo, todos los documentos de garantía deben contener
la cláusula obligatoria establecida en el contrato original. CLÁUSULA TERCERA:
En base a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera y Décima Cuarta del
Contrato de Construcción No. CC-08-2012-SEAPI-UNAH y en virtud de la

Certificación y Justificaciones emitidas por la Supervisión del proyecto, por mutuo
acuerdo hemos convenido aumentar el valor del contrato en Dos millones
Setecientos Mil Ciento Ochenta y Cinco Lempiras con Ochenta y Cinco
Centavos (L 2,700,185.85) que representa aproximadamente 0.60 % del valor
contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de QUINIENTOS
CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON CINCUENTA Y UN
CENTAVOS (L.558,796,854.51). También se amplía el plazo de ejecución de las.
obras en dos (2) meses calendario, solo para la primera entrega parcial que se
refiere al EDIFICIO PRINCIPAL CON TODOS SUS ANEXOS por tanto, la fecha..'
de finalización de la primera entrega será el 30 de junio de 2016 y la segunda
entrega parcial del proyecto que se refiere al ANILLO DE MEDIA TENSIÓN se
mantiene hasta el 30 de agosto de 2016. El nuevo plazo para hacer entrega del
trabajo final del contrato es de cuarenta y cinco (45) meses calendario con
veintisiete (27) días calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de
lnicío mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No.7. CLÁUSULA
CUARTA: La estructura presupuestaria afectada para esta modificación
Programa 03.01.01 Código 8.1 y Objeto del Gasto 47100.01 .

QUINTA: En cumplimiento a lo establecido en la Cláusula Décima
contrato original y en los artículos 102 y 103 de la Ley de Contratación
y 24O de su Reg¡amento, EL CONTRATISTA deberá ampliar el valor y

Se
del E
la vig

Modificación No. 7 al ConEato de Construcción No. CC-08-2012-SEAPI'UNAH del Proveclo "Construcción Edificio Rectoria-
Adminisúatjvo, Ciudad Universitáía José Tr¡nidad Reyes".
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de la Garantía de Cumplimiento de contrato a fin de adaptarla a esta Modificación,
de manera que venza tres (3) meses después del nuevo plazo establecido para la
finalización de las obras, teniendo como base el saldo del contrato modificado que

estuviere por ejecutarse, siempre que lo anterior hubiere sido ejecutado
satisfactoriamente. Es entendido que no se efectuará ningún pago relacionado con
esta Modificación, si no se presentan los endosos de la Garantía de Cumplimiento
de Contrato. CLAUSULA SEXTA: La presente Modificación No. 7 se regirá por
las cláusulas aquí previstas y en lo no previsto se sujetará a las cláusulas del
contrato original. En fe de lo anlerior y estando de acuerdo con el
cláusulas de esta Modiflcación. firmamos
Municipio del Distrito Central, a los

mil dieciséis (2016).

CHÁ
CONTRATIS

§1.',3.F'

Modificación No. 7 al ConEato de ConsEucción No. CC 08-2012-SEAPI-UNAH del Proyecto "Const¡ucción Ediñcio Rectoría
Administratrvo, Ciudad Universitária losé Trinidad Reyes'.
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Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A.

RECTOzuA

MODIFICACION No. 05-2016 AL CONTRATO DE SUPERVISION No. CS-03-
2012-SEAPI.UNAH

SERVICIOS DE SUPERVISIÓN PARA EL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN
EDIFICIO RECTORíA-ADMINISTRATIVO, CIUDAD UNIVERSITARIA JOSÉ
TRINIDAD REYES'' CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y LA EMPRESA CONSULTORA SAYBE
Y ASOCIADOS S. DE R. L.

Nosotros, JULIETA CASTELLANOS RUí2, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada

en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518-1 954-00075,

actuando en m¡ condición de Rectora y Representante Legal de Ia Universidad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo

Número No. 013-20'13-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección Universitaria (JDU),

según punlo de Acta preparado en la Agenda de la sesjón extraordinaria de fecha 20 de

septrembre de 2013, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte

y por la otra JOSÉ FRANCISCO SAYBE HANDAL, hondureño, mayor de edad, Ingeniero

Civil, con domicilio en la Ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, en tránsito

por esta ciudad, con Tarjeta de ldentidad número 0101-1936-00222 y con Reg¡slro

Tributario Nacional No. 01011936002224, miembro del Colegio de lngenieros Cjviles de

Honduras (CICH), inscr¡to bajo el número No.050, actuando en m¡ cond¡c¡ón de Gerente

General de la empresa consultora SAYBE Y ASOCIADOS S. de R. L., según consta en la

escritura pública No. 285, de fecha 16 de mazo de 20'10, ¡nscr¡ta en el Registro de

Comercianles Sociales bajo el No.4 tomo 633, que en adelante me denomlnaré EL

SUPERVISOR; ambos en el pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles, con

suficiente capac¡dad legal para la realización de este acto; amparados en la

CERTIFICACIóN que contiene las JUSTIFICACIONES de la Modificac¡ón No.06-2016,

emitida el dieciocho (18) de mazo de 2016 por el Enlace de Campo y el Enlace de Oficina

del proyecto, ambos por parte de Ia Secretaría Ejecutiva de Administrac¡ón de P

de lnfraestruclura SEAPI, hemos conyenido modificar el Contrato de Supervis¡ón No.

03-2012-SEAPI-UNAH, correspond¡ente a los Servicjos de Supervisión para el Proyeclo

Modifica€ión No.06-2016 al Contrato de Supervisión No. CS-o3-2012-5EAP1'UNAH, del Proyecto 'Construcción Edificio Rectoría-

x

Administ¡ativo, Ciudad Universitaria,osé Trinidad Reyes" Página 1
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Tegucigalpa, M.D-C, Honduras, C.A.

RECTORIA

"Construcción Ediflcjo Rectoria-Administrativo, Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes',

bajo las cláusulas y condiciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: Con fecha 23 de

noviembre de 2012, se suscribió el CONTRATO DE SUPERVIS|ÓN No. CS{3-2012-

SEAPI-UNAH por un valor de Vejntiséis Millones Cuarenta y Siete Mil Ochocientos

Cincuenla y Seis Lemprras con Veintitrés Centavos (L 26,047,856.23), con un componente

de honorarios profesionales por un valor de Tres Millones Sesenta M¡l Seiscientos Quince

Lempiras con Tre¡nta y Dos Centavos (L 3,060,615.32) y un plazo de ejecución de los

servicios de supervisión de veinticinco (25) meses, a partir de la fecha estipulada en la

orden de inicio emitida con efectividad a partir del 21 de diciembre de2012. En la forma de

pago se estipuló efectuar a EL SUPERVISOR pagos, durante veinticuairo (24) meses, por

un valor de Un M¡llón Cuarenta y Un Mil Novecientos Catorce Lempiras con Velnt¡cuatro

Centavos (L 1,O41,914.24) mensuales y un último pago de Un Millón Cuarenta y Un Mil

Novecientos Catorce Lempiras con Cuarenta y Siete Centavos (L 1,04'l ,914.47) al

presentar el lnforme Final. Con lecha 17'/de junio de 2013 se suscribió la Modificación
/No. Ol-2013 al Conlrato de Servicios de Supervisión No. CS-03-2012-SEAP|-UNAH

mediante Ia cual se incrementó el valor del contrato en Seiscientos Catorce Mil Seiscientos

Cuarenta y Un Lempiras con Cuarenta Centavos (L 614,641.40) equivalente a un

aproximado de 2.360/o del valor del contrato or¡ginal con un componente de honorarios

profesionales por un valor de Ochenta M¡l Ciento Setenta Lempiras con Sesenta Centavos

(L 80,170.60)- Lo anterior dio como resultado un nuevo valor de contrato de Vejntisé¡s

Millones Seiscientos Sesenta y Dos Mil Cuatroc¡entos Noventa y Slete Lempiras con

Sesenta y Tres Centavos (L 26,662,497.63), un nuevo componente de honorarios

profesionales de Tres Millones C¡ento Cuarenta,Mjl Setecientos Ochenta y Cinco Lempiras

con Noventa y Dos Centavos (L 3,140,785.92). áon iecha 'lg de enero de 2015 se suscribió

la Modificación No. 02-20 15 al Contrato de Servicios de Supervisión No. CS-03-2012-

SEAPI-UNAH med¡ante la cual se incremenló el valor del contrato en Cinco M¡llones

Quinjentos C¡ncuenta y Nueve M¡l Novecientos Trece Lempiras con Ochenta y Tres

Centavos (L 5,559,913.83) equivalente a un aproximado de 21.34% del valor del contrato

original con un componente de honorarios profesionales por un valor de seiscrenlos setenta
y Dos Mil Doscientos Setenta y Un Lempiras con Doce Centavos (L 672,271.12). Lo

d¡o como resultado un nuevo valor de contrato de Tre¡nta y Dos Millones Doscientos

Modificac¡ó, No. 06-2016 a¡ Contrato de Supervisión No. CS'03-2012-SEAPI-UNAH, del Proyecto "Consrrucción Edificio Restoria-

l.t
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RECTORiA

Veintidós Mil Cuatrocientos Once Lempiras con Cuarenta y Seis Centavos

(L 32,222,411.46), un nuevo componente de honorarios profesionales de Tres Millones

Ochocientos Trece Mil Cincuenta y Siete Lempiras con Cuatro Centavos (L 3,813,057.04).

También se amplió el plazo de ejecución de los servicios de supervisión en cinco (05) meses

veinlicinco (25) días calendario, dando como resultado un nuevo plazo contractualde tre¡nta

(30) meses veinticinco (25) días calenda.rb a partir de la orden de inicio establecida en la

Cláusula Prlmera de esla Modificación.' Con fecha 13 de julio de 2015 se suscribió la

Modificación No. 03-2015 al Conlralo de Servicios de Supervisión No. CS-03-2012-SEAPI-

UNAH med¡ante el cual se incrementó el valor del contralo en Trescientos Treinta y Siete

Mil Cuatroc¡entos Ocho Lempiras con Treinta y Dos Centavos (L 337,408.32) equivalente a

un aproximado de 1.30% del valor del contrato original con un componente de honorarios

profesionales por un valor de Cuarenta y Un M¡l Tresc¡entos Cuarenta y Dos Lempiras con

Sesenta y Ocho Centavos (L 41,342.68). Lo anterior dio como resultado un nuevo valor de

contrato de Treinta y Dos Millones Quinientos Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos

Diecinueve Lempiras con Setenta y Ocho Centavos (L 32,559,819.78), un nuevo

componente de honorarios profesionales de Tres Millones Ochocientos Cincuenta y Cuatro

M¡l Trescientos Noventa y Nueve Lempiras con Setenta y Dos Centavos (L 3,854,399.72).

También se amplió el plazo de ejecución de los servicios de supervisión en tres (03) meses

calendario, dando como resultado un nuevo plazo contractual de tre¡nta y tres (33) meses

veinticinco (25) días calendar)o a partir de la orden de inicio establecida en la Cláusula

Primera de esta ModificaciónlCon fecha 14 de octubre de 2015 se suscribió la Modificación

No. 04-2015 al Contrato de Servicios de Supervisión No. CS-03-2012-SEAPI-UNAH

mediante el cual se amplió el plazo de ejecución de los servicios de supervisión en dos (02)

meses quince (15) dias calendario, dando como resultado un nuevo plazo contractual de

treinta y seis (36) meses diez (10) días calendario a partir de la orden de inicjo eslablecida

en la Cláusula Primera de esta Modif¡cación. Con fecha veintidós de diciembre de 2015 se

suscribió la Mod¡f¡cac¡ón No. 05-2015 al Contralo de Servicios de Supervisión No. CS-03-

2o12-SEAPI-UNAH mediante el cual se amplió el plazo de ejecución de los servicios de

supervisión en tres (03) meses calendario, dando como resultado un nuevo plazo

contractual de treinta y nueve (39) meses diez (10) dÍas calendario a partir de la orden de

inic¡o establec¡da en la Cláusula Primera de esta Modif¡cación. CLÁUSULA SEGUNDA:

Modiñcación No. 06-2016 al Contráto de Supervisión No. CS-o3-2012.sEAP¡'UNAH, deJ Proyecto "Construcción Ed¡ficio Rectoría-

{

Adm¡nitrativo, Ciudad Universiteria iosé Trinidad Reyes" Págine 3
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RECTORÍA

Por mutuo acuerdo hemos convenido ampliar el plazo de ejecución de la prestación de los

servicios de supervisión en un (01) mes calendario, dando como resultado un nuevo plazo

contractual de cuarenta (40) meses diez (10) días calendario a partir de la orden de inicio

establecida en la Cláusula Primera de esta Modificación, siendo la nueva fecha de

finalización del conlrato el 30 de abrit de 2016. CLÁUSULA TERCERA: La estructura

presupuestaria no será afectada por esta Modificación. CLÁUSULA CUARTA: La presente

Modificación se regirá por las cláusulas aquí previstas y en lo no previsto se sujetará a las

cláusulas del contrato original y sus modiflcaciones. gtÁUSULA eUINTA: EL

suPERVlsoR deberá ampliar la vigencia de la garantía de cumplimiento de contrato a lln
de adaptarla a esta Modificación de manera que venza tres (3) meses después del nuevo

plazo establecido. En fe de lo anterior, estando de acuerdo con el contenido de las cláusulas

de esta Modificación, flrmamos en triplicado en la ciudad universitaria José Trinidad Reyes,

universidad Nacional Autónoma de Honduras Tegucigalpa, Municipio del Distrito central a

ntf¡¿;afi y U4 (j7 ¡aiasdet mesde m¿/lO dedosmil dieciséis(2016).

Mod¡ficación No.062016 al contrato de Supervisión No. c5-03-2012-sEAPt-UNAH, delproyecto "co¡stru"á¿n ea¡f,c¡o n""to.ia-
Adninistr¿tjvo, Ciudad Un iversitária , osé Trinidad Reyes" páCtnz a
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MODIFICACION No 5

coNTRATo DE coNSTRUCcTóru ruo. cc-03-201 s-sEApr-UNAH

'READECUAcTórrl y ¡¡e.loRRMrENTo DE sERVrcros sANrrARtos y stsrEMA
DE DtsrRtBUCróru rlÉcrRlcA DE Los EDtFrcros No. 1, No. 2, No. 4

Y BIBLIOTECA EN UNAH-VS"

cELEBRADo ENTRE LA UNTvERSTDAD NACToNAL Rulóruoun DE HoNDUMS
(UNAH) Y LA EMPRESA lr\¡CrMERin eleCrROUeCÁNrCA y CONSTRUCCTÓN DE

oBRAS CTVTLES, S DE R L. DE C. V. (|NGELCO)

Nosotros, JULIETA CASTELLANOS RUZ, mayor de edad, soltera, hondureña,
Licencíada en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número',l5'18-
1954-00075, actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo, según
consta en el Acuerdo Número 013-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección
Universitaria (JDU), según punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión
extraordinaría el veinte (20) de septiembre de 2013, que en adelante me denominaré
EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, CESAR AUGUSTO GARCíA
VELÁSQUEZ, mayor de edad, casado, hondureño, lngeniero Civil, con Tarjeta de
ldentidad número 1804-1 961-00 1 54 en mi condición de Gerente General y
Representante . Legal de la empresa INGENIERÍA ELECTROMECÁ¡¡ICA y
CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES, S. DE R. L. DE C. V. (INGELCO), nombrado
mediante Escritura Pública número 646 de fecha 07 de junio de 1993, lnstrumento
autorizado por el Notario lsaac Blanco Merlo, inscrita bajo el número 18,996, Folio 168,
Tomo 13 del Registro de la Propiedad y Mercantil de San Pedro Sula, con fecha 13 de
junio de 1993, que en adelante me denominaré EL CONTRATISTA, ambos en plenol
goce y ejercicio de nuestros derechos civiles y con suficiente capacidad legal para
realización de este acto y amparados en los documentos: Certificación y Justificación
de la Modificación No.5 al Contrato de Construcción No. CC-03-201S-SEAPI-
UNAH por Aumento del Valor del Contrato y Ampliación de Plazo, emitidos en fecha
catorce (14) de marzo de dos mil dieciséis (2016), por la Empresa Supervisora del
Proyecto SAYBE Y ASOCIADOS S. DE R.1., hemos convenido suscribir la Modificación
No, 5 al Contrato de Conslrucción No. CC-03-2015-SEAPI-UNAH, bajo las cláusulas y
condiciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: Con fecha 25 de mayo de 2015, se
suscribió el Contrato de Construcción No. CC-03-201s-SEApl-UNAH,
.READECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE SERVICIOS SANITARIOS Y SISTEMA DE
DISTRIBUCION ELÉCTRICA DE LOS EDIFICIOS NO. '1 , NO. 2, NO. 4 Y BIBLIOTECA
EN UNAH-VS", por un valor de Treinta y Dos Millones Cuatroc¡entos Sesenta y Seis
Mil Novecientos D¡ez Lempiras con Setenta y Dos Centavos (L 32,466,910 .72) y un
plazo inicial de ejecución de ciento veinte (120) días calendario a partir de la fecha

Modiflcaciór No. 5 al Contrato de Construcción No. CC-03 "2015- SEAPi,UNAH, del proyecro pagi* t
''Readecuación y Mejoramiento de Servicios Sanit¿rios y Sistema de D¡stribución Eléctrica delos Ediñcios No.1,
No.2, No.4 y Biblioteca en UNAH-VS"

q-
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estipulada en la Orden de lnicio, emitida el 23 de junlo de 2015. CLAUSULA
SEGUNDA: Con fecha veinte (20) de octubre de2015, se suscribió la MODIFICACION
No. l, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Un Millón
Quinientos Noventa y Tres Mil Ciento Sesenta y Un Lempiras con Ochenta y Dos
Centavos (L 1,593,161.82), que representa aproximadamente el 4.91 % del Valor
Contractual Original, resultando un nuevo valor del contralo de Treinta y Cuatro
Millones Sesenta Mil Setenta y Dos Lempiras con Cincuenta y Cuatro Centavos
(L 34,060,072.54). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en treinta (30)
días calendario, siendo el nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final de ciento
cincuenta (150) días calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de
lnicio menc¡onada en la Cláusula Primera de esta Modificación No. 5. Con fecha
dieciocho (18) cie noviembre de 2015, se suscribió la MODIFICACIót¡ t,lo. Z, mediante
la cual se modificó el valor del contrato aumenlándolo en Un M¡llón Novec¡entos
Setenta y Un Mil Cuatrocientos Setenta Lempiras con Noventa y Un Centavos
(L 1,971,470.91), que representa aproximadamente el 6.07 % del Valor Contractual
Original, resultando un nuevo valor del contrato de Treinta y Seis Millones Treinta y
Un Mil Quinientos Cuarenta y Tres Lempiras con Cuarenta y Cinco Centavos
(L 36,031,543.45). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en sesenta
(60) días calendario, por tanto, el nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final es
de doscientos diez 1210) días calendario a partir de la fecha de efectividad de la
Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No. 5, siendo
la nueva fecha de finalización del contrato el d¡eciocho (18) de enero de 2016. Con
fecha dieciocho ('18) de enero de 2016, se suscribió la MODIFICACIÓt.¡ Ho. 3, mediante
la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Ciento Ochenta y Siete Mil
Setecientos Cuarenta Lempiras con Cero Centavos (L 187,740.00), que
aproximadamente el 0.58 % del Valor Conlractual Original, resultando un nuevo va
del contrato de Treinta y Seis Millones Doscientos Diecinueve Mil Doscientos
Ochenta y Tres Lempiras con Cuarenta y Cinco Centavos (L 36,219,283.45).
También se ampl¡ó el plazo de ejecución de las obras en tre¡nta y cuatro (34) días
calendario, por tanto, el nuevo plazo para hacer enlrega del trabajo final es de
doscientos cuarenta y cuatro (2441 días calendario a partir de la fecha de electividad
de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No. 5,'
siendo la nueva fecha de finalización del contrato el veintiuno (21) de febrero de 2016.
Con fecha diecinueve (19) de febrero de 2016, se suscribió la MODIFICACIÓN t¡o. +
mediante la cual se modificó el valor del conlrato aumentándolo en Novecientos
Cuatro Mil Novecientos Cincuenta y Tres Lempiras con Cuarenta y Ocho
Centavos (L 904,953.48), que representó aproximadamente el 2.79 % del Valor
Contractual Original, resultando un nuevo valor delcontrato de Treinta y Siete Millones
C¡ento Veint¡cuatro Mil Doscientos Treinta y Seis Lempiras con Noventa y Tres
Centavos (L 37,124,236.93). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en
cuarenta y cinco (45) días calendario, por tanto, el nuevo plazo para hacer entrega
del trabajo final es de dosc¡entos ochenta y nueve (289) días calendario a partir de
la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esla
Modificación No. 5, siendo la nueva fecha de finalización del contrato el se¡s (6) de abr¡l
de 2016. CLÁUSULA TERCERA: En base a lo establecido en las Cláusulas Décima

Modificación No. 5 al Contrato de CorsEucción No. CC-o3-2015- SEAPI-UNAH, del Proyecto
"Readecuación y Mejoramiento de Servicios Sanitar¡os y Sistema de Distribució, ElécEica de los Ediñcios N0.1,
No.2, No.4y Biblioteca en UNAH-VS"
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fercera y Décima Cuarta del Contrato de Construcción No. CC-03-201S-SEAPI-UNAH
y en virtud de la Certificación y Justificación emitidas por la Supervisión del Proyecto,
por mutuo acuerdo hemos convenido disminuir el valor del contrato en Ciento Cuarenta
y Ocho M¡l Trescientos Cincuenta y Ocho Lempiras con Cincuenta y Cuatro
Centavos (L 148,358.54), que representa aproximadamente el 0.46% en menos del
Valor Contractual Original, resultando un nuevo valor del contralo de Treinta y Seis
Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil Ochocientos Setenta y Ocho Lempiras
con Treinta y Nueve Centavos (L 36,975,878.39). También se amplÍa el plazo de
ejecución de las obras en veintidós (22) dias calendario, por tanto, el nuevo plazo
para hacer entrega del trabajo final es de trescientos once (311) días calendario a
partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula
Primera de esta Modificac¡ón No. 5, siendo la nueva fecha de finalización del contrato
el veintiocho (28) de abril de 2016. CLÁUSULA CUARTA: La estructura presupuestaria
afectada para esta Modiflcación No.5 es: Programa 03-01-01 Código 134 y Objeto d
Gasto 47100-01 . CLAUSULA QUINTA: En cumplimiento a lo establecido en la Cláusu
Décima Sexta del contrato y en los artículos 102 y 105 de la Ley de Contratación
Estado y 240 de su Reglamento, EL CONTRATISTA deberá ampliar la vigencia de la
Garantía de Cumplimienlo de contrato a fin de adaptarla a esta modificación, de manera
que venza tres (3) meses después del nuevo plazo establecido para la finalización de
las obras, teniendo como base el saldo del contrato modificado que estuviere por
ejecutarse, siempre que lo anter¡or hubiere sido ejecutado satisfactoriamente. La
vigencia de la Garantía de Anticipo también deberá ampliarse de manera que venza en
la nueva fecha de finalización de las obras o una vez amortizado el 100% del mismo
Es entendido que no se efectuará ningún pago relacionado con esta Modificación, si
se presentan los endosos de las garantías de anticipo y cumplimiento de contrato.
CLAUSULA SEXTA. La presente Modificaclón No.5 se regirá por las cláusulas aquí
previstas y en lo no previsto se sujetará a las cláusulas del contrato original y las
Modificaciones No. 1, No. 2, No. 3. y No- 4. En fe de lo anterior y estando de acuerdo
con el contenido de las cláusulas de esta Modificación, firmamos en triplicado, en la
Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes, a los seis (6) días del mes de abril del año dos
mil dieciséis (2016).

STELLAA/OS CESAR
CONTMTANTE

ModificacióD No. 5 al Cont¡ato de Construcción No. CC-03-2015- SEAPI-UNAH, del Proyecto páglna 3
"Readecuación y Mejoramiento de Servicios Sanitários y Sistema de Distribución Eléctrica de los Ediñcios No. 1,
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MODIF|CACIÓ¡¡ t¡o. e

coNTMTo DE coNSTRUcc lór.¡ t ¡o. cc-03-20.1 s-sEApt-UNAH

'READECUActóru y ltr¡oRtMtENTo DE sERVtctos sANtrARtos y
stsrEMA DE DrsrRrBUCló¡t ElÉcrnlcA DE Los EDtFtctos No. 1, No. 2, No.

4 Y BIBLIOTECA EN UNAH-VS"

cELEBMDo ENTRE LA UNtvERStDAD NActoNAL AUTówoun DE HoNDUMS
(UNAH) y LA EMeRESA lNGeNlEnÍn ErectnouecÁNtcA y coNSTRucclóru oe

oBMS C|V|LES, S. DE R L. DE C. V (|NGELCO)

Nosotros, JULIETA CASTELLANOS nU2, mayor de edad, soltera, hondureña,
Licenciada en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número .,lS18-

1954-00075. actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tál cargo,
según consta en el Acuerdo Número 013-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de
Dirección Universitaria (JDU), según punto de Acta preparado en Ia Agenda de la
sesión extraordinaria el veinte (20) de septiembre de 2013, que en adelante me
denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra, CESAR AUGUSTO
GARCíA VELÁSOUEZ, mayor de edad, casado, Éondureño, lngeniero Civil, con
Tarjeta de ldentidad número 1804-1961-00154 en mi condición de Gerente General
y Representante Legal de la empresa INGENIERíA ELECTROMECÁHICA y
CoNSTRUCC|ON DE OBRAS CTV|LES, S. DE R. L. DE C. V. (|NGELCO),
nombrado mediante Escritura Pública número 646 de fecha 07 de junio de 1993,
lnstrumento autorizado por el Notario Isaac Blanco Merlo, inscrita bajo el número
18,996, Folio 168, Tomo '13 del Registro de la Propiedad y Mercantil de San pedro
Sula, con fecha 1 3 de junio de 1993, que en adelante me denominaré EL
CONTRATISTA, ambos en pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles y
con suficiente capacidad legal para la realización de este acto y amparados en los
documentos: Certificación y Justificación Modificación No. 6 al Contrato de
Construcción No. CC-03-2015-SEAPI-UNAH por Aumento del Valor del
Contrato y Ampliación de Plazo, emitidos en fecha diecisiete (17) de abril de dos
mil dieciséis (2016), por la Empresa Supervisora del proyecto SAYBE y
ASOCIADOS S. DE R.L., hemos convenido suscribir la Modificación No. 6 al
Contrato de Construcción No. CC-03-201S-SEAPI-UNAH, bajo las cláusulas y
condiciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA: Con fecha 25 dá mayo de 2015, se
suscribió el Contrato de Construcción No. CC-03-201S-SEAPI-UNAH,
"READECUACIÓN Y MEJOMMIENTO DE SERVICIOS SANITARIOS Y SISTEMA
DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE LOS EDIFICIOS NO. 1, NO. 2, NO. 4 Y
BIBLIOTECA EN UNAH-vs', por un valor de Treinta y Dos Millones cuatrocientos
Sesenta y Seis Mil Novecientos Diez Lempiras con Setenta y Dos Centavos

Modificación No. 6 al CoDtrato de Construcción No. CC-03-2015- SEAPI-UNaH, del proyectoor¡úaro oe Loníruccton rlo. LL-uJ-2u15- 5tltyl-uNAH, det proyecto página 1-Readecxación y Meiorarniento de Servicios Sanitarios y Sistema de Distribución Eléctrica delos Edificios No. 1,
No. 2, No.4y Bib¡¡ote€a en UNAH-VS"
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(L 32,466,910.72) y un plazo inicial de ejecución de ciento veinte (120) días

ialendario a partiide la fecha estipulada en la Orden de lnicio, emitida el 23 de junio

de 2015. ClÁUSUm Sf,CUHon: Con fecha veinte (20) de octubre de 2015, se

suscribió la UOOlflCnClÓN No. 1, mediante la cual se modifico el valordel contrato

aumentándolo en un Millón Quinientos Noventa y Tres Mil Giento sesenta y un

Lempiras con Ochenta y Dos Centavos (L 1,593'161'82)' que representa

aproiimadame nte el 4.g1á/o del Valor Contractual Original, resultando un nuevo

válor del contrato de Treinta y Cuatro Millones Sesenta Mil Setenta y Dos

Lempiras con Cincuenta y Guatro Centavos (L 34,060,072'54)' También se

"rplió "l 
plazo de ejecución de las obras en treinta (30) días calendario, siendo el

nuevo plázo para hacer entrega del trabajo final de ciento cincuenta (150) dias

calendario a partir de la fecha de efectividad de la orden de lnicio mencionada en

la cláusula Primera de esta Modificación No. 6.. Con fecha dieciocho (18) de

noviembre de 2015, se suscribió la MODIFICAGIÓN No. 2, mediante la cual se

modificó el valor del contrato aumentándolo en Un Millón Novecientos Setenta y

Un Mil Cuatrocientos Setenta Lempiras con Noventa y Un Centavos

(L,1,g71,47a.g1),querepresentaaproximadamenteel 6.07%del ValorContractual

brijinat, resultando un nuevo valor del contrato de Treinta y Seis Millones Treinta

y U"n fVf ii euinientos Cuarenta y Tres Lempiras con Cuarenta y Cinco Centavos

íU Se,Ogt,5 S.45). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en sesenta

ieO¡ áias catendario, por tanto, el nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final

Ls áe dosc¡entos diez (210) días calendario a partir de la fecha de efectividad de

la orden de lnicio menciona'da en la cláusula Primera de esta Modificación No 6,

siendo la nueva fecha de finalización del contrato el dieciocho (18) de enero de

2016. Con fecha dieciocho (18) de enero de 2016, se suscribió la MODIFICACION

No. 3, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en ciento

Ocnenta y Siete Mil Setecientos Cuarenta Lempiras con Cero Centavos

(L 137,740.00), que representa aproximadamente el 0.58'% del valor contractual

br¡g¡ná1, resuítando un nuevo valor del contrato de Treinta y seis Millones

Dolcientos Diecinueve Mil Doscientos Ochenta y Tres Lempiras con Cuarenta

y cinco centavos (L 36,219,283.45). También se amplió el plazo de ejecuciÓn de.n

las obras en treinta y cuatro'(34) días calendario, por tanto, el nuevo plazo para,? !.

hacer entrega del trábajo final es de doscientos cuarenta y cuatro (2t14) días-

calendario á partir de Iá fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada eñ.

;ffiffi;r,ffi;;;"ol;i; Modificación No.6, siendo ta nueva fecha definalizacióna

del conkato el veintiuno (21) de febrero de 2016. Con fecha diecinueve (19)-de

febrero de 2016, se suscribió ia MODIFICACIÓN No. 4, mediante la cual se modificó

el valor del contrato aumentándolo en Novecientos cuatro Mil Novecientos

cincuentayTresLempirasconCuarentayochocentavos(L904'953.48),que
representó áproximadamente el 2.79'o/o del Valor Contractual Original, resultando

,n nr"ro vaior del contrato de Treinta y Siete Millones Ciento Veinticuatro Mil

Doscientos Treínta y Seis Lempiras con Noventa y Tres Centavos

(Lg7,124,236.93).Tambiénseamplióelplazodeejecucióndelasobrasen
lrrr*t y cincó (45) días calendario, por tanto' el nuevo plazo para hacer

Yn*

entrega deitrabajo finaies de doscientos ochenta y nueve (289) días calendario

PtoY"cto Págir.ez
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(28) de abril de 2016. CLÁUSULA TERCERA: En base a lo establecido en las ,,,r'..'

Cláusulas Décima Tercera y Décima Cuarta del Contrato de Construcción No. CC-i j
03-201S-SEAPI-UNAH y en virtud de la Certificación v Justificación emitidas por la',1\l
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a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula
Primera de esta Modificación No. 6, siendo la nueva fecha de finalización del
contrato el seis (6.) de abril de 2016. Con fecha seis (6) de abril de 2016, se suscribió
la MODIFICACION No. 5, mediante la cual se modifico el valor del contrato
disminuyéndolo en Ciento Cuarenta y Ocho Mil Trescientos Cincuenta y Ocho
Lempiras con Cincuenta N Cuafio Centavos (L 148,358.54), que representó
aproximadamente el -0.46v% del Valor Contractual Original, resultando un nuevo
valor del contrato de Treinta y Seis Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil
Ochocientos Setenta y Ocho Lempiras con Treínta y Nueve Centavos
(L 36,975,878.39). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en
veintidós (22) dias calendario, resultando un nuevo plazo para hacer entrega del
trabajo final de trescientos once (311) días calendario a partir de la fecha de
efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta
Modificación No. 6, siendo la nueva fecha de finalización del contrato el veintiocho . ;7ñ.
/ao\ .{^ ^t.;t ,{^ 1ñíc r\t írlct I ÍED.-EDA. E^ h--a a l^ a¡+¡l-,|^¡i.l^ áñ l^. --; 

* 1d.'
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Cláusulas Décima Tercera y Décima Cuarta del Contrato de Construcción No. CC-i.
03-201S-SEAPI-UNAH y en virtud de la Certificación y Justificación emitidas por la'tr
Supervisión del Proyecto, por mutuo acuerdo hemos convenido ampliar el valor del i

".9,contrato en Un Millón Novecientos Veintitrés Mil Quinientos Setenta y Ginco v§krl#
Lempiras Con Treinta y Cinco Centavos (L 1,923,575.35), que representa
aproximadamente el 5.92%'del Valor Contractual Original, resultando un nuevo
valor del contrato de Treinta y Ocho Millones Ochocientos Noventa y Nueve Mil
Cuatrocientos Cincuenta y Tres Lempiras Con Setenta y Guatro Centavos
(L 38,899,453.74). También se amplía el plazo de ejecución de las obras en quince
(15) días calendario, por tanto, el nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final
es de trescientos veintiséis (326) días calendario a partir de la fecha de
efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta
Modificación No. 6, siendo la nueva fecha de finalización del contrato el trece (13)
de mayo de 2016. CLÁUSULA CUARTA: La estructura presupuestaria afectada
para esta Modificación No. 6 es: Programa 03-01-01 Código I 34 y Objeto del Gasto
47100-01. CLAUSULA QUINTA: En cumplimiento a lo establecido en la Cláusula
Décima Sexta del contrato y en los artículos 102, '103 y 105 de la Ley de .:i

Coniratación del Estado y 240 de su Reglamento, EL CONTMTISTA deberá;,
ampliar la vigencia de la Garantía de Cumplimiento de contrato a fin de adaptarla a r'
esta modificación, de manera que venza tres (3) meses después del nuevo plazo
establecido para la finalización de las obras, teniendo como base el saldo del
contrato modificado que estuviere por ejecutarse, siempre que Io anterior hubiere
sido ejecutado satisfactoriamente. La vigencia de la Garantía de Anticipo también
deberá ampliarse de manera que venza en la nueva fecha de finalización de las
obras o una vez amoftizado el 1o0o/o del mismo. Es entendido que no se efectuará
ningún pago relacionado con esta Modificación, si no se presentan los endosos de
las garantías de anticipo y cumplimiento de contrato. CLAUSULA SEXTA: La
presente Modificación No. 6 se regirá por las cláusulas aquí prev¡stas y en lo no
previsto se sujetará a las cláusulas del contrato original y sus modificaciones. En fe
de lo anterior y estando de acuerdo con el contenido de las cláusulas de esta

Modificación No.6al Contr¿to de Consu"ucción No. CC-03-2015- SEAPI-UNAH, del Proyecto Página 3
'ReadecuacióD y Meioramiento de Servicios Sanitarios y Sistrma de Distribución Eléctricá de los Edificios No. 1,
No.2, No.4 y Bibliotece en UNAH'VS"
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Modificación, firmamos en triplicado, en la ciudad universitaria José Trinidad Reyes,

a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016)'
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MODIFICACION No.01

CONTRATO DE SUPERVISIÓN NO. CS.o1.201s-SEAPI.UNAH

SERVICIOS DE SUPCRVISIÓIV PARA EL PROYECTO "READECUACION Y
MEJoRAMTENTo DE sERvtctos SANITARIoS Y stsrEue oE o¡srn¡euclótt
elÉcrnrca DE Los EDtFtctos No. l, No. 2, No. 4 Y BtBLtorEcA EN UNAH-vs"
CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓruO¡I¡A DE HONDURAS
(UNAH) Y LA EMPRESA SAYBE Y ASOCIADOS, S. DE R- L.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUÍZ, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada
en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518-1954-OO075,
actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la Universidad Nac¡onal
Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo
Número No. 013-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección Universitaria (JDU),

según punto de Acla preparado en la Agenda de la sesión extraord¡naria de fecha veinte
(20) de septiembre de 2013, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una
parte, y por la otra parte JOSÉ FRANCISCO SAYBE HANDAL, mayor de edad, casado,
hondureño, lngen¡ero Civil, con Tarjeta de ldentidad número 0101-1936-00222, en mt

condición de Gerenle General de la Empresa Consultora SAYBE Y ASOCIADOS, S. de
R.L., nombrado mediante Escrilura Pública número 21, de fecha 22 de agosto de 2013,
¡nstrumento autorizado por el Notario José Ricardo Perdomo 2., inscrita en matricula
número 83293, asiento número 3 del Registro Mercant¡l de San Pedro Sula, con fecha 6 de
septiembre de 2013, que en adelante me denominaré EL SUPERVISOR; ambos en pleno
goce y ejercicio de nuestros derechos civiles y con suficiente capacidad legal para la

realización de este acto; amparados en los documentos: CERTIFICACION DE LA
MOD|FTCACTÓN No 01 y JUSTIFICACIÓN DE LA MODTFTCACTÓN No 01, emitidos er

veinte (20) de noviembre de 2015 por la Enlace de Oficina del proyecto por parte de la
Secretaría Ejecutiva de Admin¡stración de Proyectos de lnfraestructura, SEAPI,
convenido modificar el Contrato de Supervisión No. CS-O1-2015-SEAPI
correspondiente a los Servicios de Supervisión para el Proyecto "Readecuación

Mejoram¡ento de Servicios Sanitarios y Sistema de Distr¡buc¡ón Eléctrica de los Edificios
No. 1, No. 2, No. 4 y B¡blioteca en UNAH-VS", bajo las cláusulas y condiciones siguientes:
CLÁUSULA PRIMERA: Con fecha 8 de junio de 2015, se suscribió el CONTRATO DE
SUPERVISIÓN No. CS{l -201S-SEAPI-UNAH por un valor de Dos Millones Ochoc¡entos
Cincuenta y Tres Mil Ochocientos Veintiún Lempiras con Tres Centavos (L 2,853,821.03),
con un componente de honorarios profesionales por un valor de Trescientos Cuarenta y

ueve Mil Cienlo Veintiún Lempiras con Ochenta y Siete Centavos (L 349,121.87) y un
o de ejecución de los servicios de supervisión de c¡nco (5) meses calendario, a part¡r de

fecha est¡pulada en la orden de inicio emitida con efectividad a partir del 23 de junio de
15. En la Cláusula Séptima del conlrato se establecró la forma de pago y se estipuló

Modificación No 01 alContralo de Supervisión No CS-o1-2015-SEAPI-UNAH, suscrito entre la UNAH y la Empresa
Consultora SAYBE Y ASOCIADOS. S. de R. L.

Página 1
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efectuar a EL SUPERVISOR pagos, durante cuatro (4) meses, por un valor de Quinientos
Setenta M¡l Setecientos Sesenta y Cuatro Lempiras con Ve¡nte Centavos (L 570,764.20)

mensuales y un último pago de Quinientos Setenta Mil Setecientos Sesenta y Cuatro

Lempiras con Ve¡nt¡trés Centavos (L 570,764 23). CLÁUSULA SEGUNDA: Por mutuo

acuerdo y conforme a lo establecido en las Cláusulas Décima Cuarta y Décima Séptima del

Contrato original y a la CERTIFICACIÓN y JUSTIFICACIÓN para esta Modificación, hemos

convenido ampl¡ar el valor del contrato en Setecientos Dos Mil Ochocientos Cincuenta y
Cinco con Cuarenta y Ocho Centavos (L 702,855.48) equivalente a un aproximado de
24.630/o del valor del contrato orig¡nal, también se amplia el plazo de ejecución de la
prestación de los servicios de supervisión en (1 25) meses calendario. Lo anterior da como
resultado un nuevo valor del contrato de TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y
SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS LEMPIRAS CON CINCUENTA Y UN

CENTAVOS (L 3,556,676.51). El componente de honorarios profesionales establJcido en el
contrato orig¡nal, se ¡ncrementa en Ochenta y Siete Mil Treinta y Nueve Lemp¡ras con
Cuarenta y Cinco Centavos (L 87,039.45), dando como resultado un nuevo valor del
componente de honorarios profesionales de CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
ctENTO SESENTA y UN LEMPTRAS CON TRETNTA Y DOS CENTAVOS (L 436,161.32),
el nuevo plazo contractual es de (6.25) meses calendario a part¡r de la orden de inicio

establecida en la Cláusula Primera de esta Mod¡f¡cación, s¡endo la fecha de finalización del
contralo el día 31 de diciembre de 2015. CLÁUSULA TERCERA: La Forma de Pago
establecida en la Cláusula Séptima del contrato orig¡nal, se mod¡f¡ca y en adelante deberá
leerse de la s¡gu¡ente manera: CLAUSULA SEPTIMA: DE LA FORMA DE PAGO. EL
CONTRATANTE efectuará a EL CONSULTOR pagos mensuales en la forma s¡guiente:

cuatro (4) pagos por un valor de Quinientos Setenta Mil Sefec,ertos Sesenfa y Cuatro
Lempiras con Veinte Centavos (L 570,76a.20); un quinto pago de Quinientos Setenta Mil
Sefecienfos Sesen/a y Cuatro Lempias con Veintitrés Centavos (L 570,764.23; un sexto
pago de Quinientos Seserfa M/ Serscienfos Trece Lempiras con Sesenfa y Un Centavos (L

560,613.61) y un sépt¡mo pago de Ciento Cuarenta y Dos Mil Doscienfos Cuarenta y Un

Lempiras con Ochenta y Siete Centavos (L 142,241.87). Cada pago se efectuará previa
presentación de la documentación sopoñe respectiva y de un informe de avance por pañe
de EL SUPERVISOR. Todos /os pagos se real¡zarán a través de la Tesoreria General de la
UNAH, para cuyo trámite EL SUPERVISOR presentará a la SEAPI, las solicitudes de pago
y ésta extenderá una ceñ¡ficac¡ón de aprobac¡ón. A todos los pagos se /es deducirá el
punto cinco por ciento (12.5%) de los honorarios profesionales por concepto de --;t'., :
Sobre ta Renta, s¡ EL SUPERVISOR no presenta ante ta SEAPI la constancia emitida por l4\i¿
Dirección Ejecutiva de lngresos (DEl), de estar sujeto at régimen de pagos a cuenta y un;b r*'o

ceñificación actualizada de solvencia con la DEl. El importe retenido, equivalente al diez por
ciento (10%) de cada pago parc¡al en concepto de honorar¡os, será devuelto como pago

/lcrroos,;\ rr, al. una vez oresentado et tnforme F,ral. CLÁUSULA CUARTA: Esta Mod¡ficac¡ón será
// ?\v ,\\

!É -,,,.ronÉs"4,lanciada 
de la estructura prgsup5)starla Programa 03-01-01 , Código 1 34, Objeto del'\ .,.\til.r 2 Fr¡ ¡q¡ tvrq

H consuS_. r 
'$asto 

47100-01. CLÁUSULA QUINTA: En cumpl¡m¡ento a lo establecido en la Cláusula
.i'= tr{G;f{r'R\A -f¡g¿"¡." Pr-"r, dJ .óiñ iiltos 103 de ¡a Ley de contratación det Estado y 240f/''r-- -

-"y'/¿" su Reglamento, EL CONTMTISTA deberá ampliar el valor de la garantía de

p,;

Modificacjón No. 01 alContrato de Supervisión No. CS-o1-201s-SEAPIUNAH, suscr¡to entre la UNAH y la Erñpresa
Consultora SAYBE Y ASOCIADOS, S. de R. L.W Pá?ina 2



de esta Mod¡ficación No..0'1, f¡rmamos en triplicado, en Ia Ciudad Universitaria José Trin¡dad
. ,J..)- ,
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cumplimiento de contrato a fin de adaptarla a esta Modificación. Es enlend¡do que no se
efectuará ningún pago relacionado con esta Modificación, si no se presenta el endoso de la
garantía de cumplimiento de contrato- CLAUSULA SEXTA: La presente Modificación se
regirá por las cláusulas aquí previstas y en lo no previsto se sujetará a las cláusulas del
contrato original. En fe de lo anterior y estando de acuerdo con el contenido de las cláusulas

A CASTELLANOS RUIZ

CONTRATANTE

N4odificación No. 01 al Contrato de Supervisión No. CS-o1-2015-SEAPI-UNAH, suscrito entre la UNAH y Ia Empresa
Consultora SAYBE Y ASOCIADOS, S. de R. L.
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MODIFICACION No.02

CONTRATO DE SUPERVISIÓN NO. CS-01-2O15.SEAPI-UNAH

SERVICIOS DE SUPERVISION PARA EL PROYECTO "READECUACION Y
MEJoRAMIENTo DE sERvtctos sANtrARtos y stsrEMA DE DtsrRteuclóH
elÉcrR¡ca DE Los EDlFtctos No. l, No. 2, No. 4 Y BtBLtorEcA EN UNAH-vs"
cELEBRADo ENTRE LA UNIvERS¡DAD NActoNAL euró¡¡olua DE HoNDURAS
(UNAH) Y LA EMPRESA SAYBE Y ASOCIADOS, S. DE R. L.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUÍZ, mayor de edad, soltera, hondureña, L¡cenciada
en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número l5'18-1954-00075,
actuando en mi condición de Rectora y Represenlante Legal de la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo
Número No. 013-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección Universitaria (JDU),
según punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión extraord¡nar¡a de fecha veinte
(20) de septiembre de 2013, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una
parte, y por la otra parte JOSÉ FRANclSco SAYBE HANDAL, mayor de edad, casado,
hondureño, lngeniero Civil, con Tarjeta de ldentidad número 0101-'1936-00222, en mi

condicjón de Gerente General de la Empresa Consultora SAYBE y ASOCIADOS, S. de R.L.,
nombrado mediante Escritura Pública número 2'1, de fecha 22 de agosto de 20'13,

¡nstrumento autorizado por el Notar¡o José Ricardo Perdomo 2., ¡nscrita en matrícula
número 83293, asiento número 3 del Registro Mercant¡l de San Pedro Sula, con fecha 6 de
septiembre de 2013, que en adelante me denominaré EL SUPERVISOR; ambos en pleno
goce y ejercicio de nuestros derechos civiles y con suficiente capacidad legal para la
realización de este acto; amparados en los documentos: CERTIFICACIÓN DE LA
MODTFICACIÓN No. 02 y JUSTIFICACION DE LA MODIFICACIÓN No. 02, emitidos el
dieciocho (18) de d¡c¡embre de 2015 por la Enlace de Oficina del proyecto por parte de la

Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de lnfraestructura, SEAPI, hemos
convenido modificar el Contrato de Supervisión No. CS-01-2015-SEAPI-UNAH,
correspondiente a los Servicios de Supervis¡ón para el Proyecto "Readecuac¡ón y

Mejoramiento de Servicios Sanitarros y Sistema de Distribución Eléctrica de los Edificios
No. 1, No. 2, No.4 y Biblioteca en UNAH-VS", bajo las cláusulas y condiciones siguientes:
CLÁUSULA PRIMERA: Con fecha 8 de junio de 2015, se suscribió el CONTRATO DE
SUPERUSIÓN No. CS-01-201S-SEAPI-UNAH por un valor de Dos Millones Ochocientos
Cincuenta y Tres Mil Ochocientos Ve¡ntiún Lempiras con Tres Centavos (L 2,853,821.03),
con un componente de honorarios profesionales por un valor de Trescientos Cuarenta y.! fv- -lrlr ¡ar¡o nnil a;6ñt^ \/éi^t;''rñ I omnirac ¡nn llnhonla w Qiótó aóñlár,^c ll ?/o 't'¡¡ qzt 

', , ,;i UlNueve Mil Ciento Veint¡ún Lempiras con Ochenta y Siete Centavos (L 349,121-87) V uñi.];):.i i,r1;
plazo de ejecuc¡ón de los servicios de supewisión de cinco (5) meses calendario, a partil{e1;-gli;;
la fecha estipulada en la orden de inicio emitida con efectividad a partir del 23 de juq(g:¡é rr.,;
2015. En la Cláusula Séptima del contrato se estableció la forma de pago V se.g§iíOufi.r.-iU

Mod¡ficáción No. 02 alContrato de SupeNisión No. CS-01-2015-SEAPI-UNAH, suscrito eñtre la UNAH y la
Consultora SAYBE Y ASOCIAOOS, S. de R. L.
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efectuar a EL SUPERVISOR pagos, durante cuatro (4) meses, por un valor de Quinientos
Setenta Mil Setec¡entos Sesenta y Cuatro Lempiras con Veinle Cenlavos (L 57O,764.20)

mensuales y un último pago de Quinientos Setenta Mil Setecientos Sesenta y Cuatro
Lempiras con Veintitrés Centavos (L 570,764 23). Con fecha 23 de nov¡embre de 2015 se

suscribió la Modificación No. 01 al Contrato de Servicios de Supervisión No. CS-o1-2015-
SEAPI-UNAH mediante la cual se incrementó el valor del contrato en Setecientos Dos Mil

Ochocientos Cincuenta y Cinco Lempiras con Cuarenta y Ocho Centavos (L 702,855.48)
equivalente a un aproximado de 24.63% del valor del contrato original con un componente
de honorarios profesionales por un valor de Ochenta y Siete Mil Treinta y Nueve Lempiras

con Cuarenta y Cinco Centavos (L 87,039.45). Lo anterior dio como resultado un nuevo
valor de contrato de Tres Millones Quinientos Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Setenta y
Seis Lempiras con Cincuenta y Un Centavos (L 3,556,676.51), un nuevo componente de
honorarios profesionales de Cuatrocientos Treinta y Se¡s Mil Ciento Sesenta y Un Lempiras

con Treinta y Dos Centavos (L 436,161.32). También se amplió el plazo de ejecución de los

servicios de supervisión en (1.25) meses calendario, dando como resultado un nuevo plazo

contractual de (6.25) meses calendario a partir de la orden de in¡cio establecida en la

Cláusula Primera de esta Modificación. CLÁUSULA SEGUNDA: Por mutuo acuerdo y

conforme a lo establecido en las Cláusulas Décima Cuarta y Décima Séptima del Contrato
original y a la CERTIFICACION y JUSTIFICACIÓN para esta Modificación, hemos
convenido ampliar el plazo de ejecución de Ia prestación de los servicios de supervisión en
dos (02) meses calendario, dando como resultado un nuevo plazo contractual de (8.25)
meses calendario a partir de la orden de ¡n¡c¡o establecida en la Cláusula Primera de esta
Modificación, siendo la nueva fecha de f¡na¡¡zación del contrato el 29 de febrero de 2016.
CLÁUSULA TERCERA: La estructura presupuestaria no será afectada por esta
Modificación. CLÁUSULA CUARTA: En cumplimiento a lo establecido en la Cláusula
Vigésima Primera del contrato, los artículos 102 de la Ley de Contratación del Estado y 240
de su Reglamento, EL CONTRATISTA deberá ampliar la vigencia de la garantía de
cumplimiento de contrato de manera que venza tres (3) meses después del nuevo plazo

establecido. CLÁUSULA QUINTA: La presente Modificación se regirá por las cláusulas aqui
previstas y en lo no previsto se sujetará a las cláusulas del contrato original y sus
modif¡caciones. En fe de lo anterior y estando de acuerdo con el contenido de las cláusulas de

(:..1

!.i
o

0,rl,,nAU
JUL]ÉTACASTELLANOS

/.,- 
"o*r*ro*r.

Modificación No 02 alContrato de Supervis¡ón No. CS-o1-2015-SEAPI-UNAH, suscr¡to eñtre la UNAH y la Empresa
Consultora SAYBE Y ASOCIADOS, S. de R. L.

$(

esta Mod¡flcación Ng. 02,,firmamos en tr¡plicado, en la Ciudad Universitaria José Trinidad

Reyes, a los filltdo 1 G2l) días del mes de diciembre del año dos mil quince (2015).
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MODIFICACIÓN No.03

CONTRATO DE SUPERVISIÓN NO. CS.Ol-20Is-SEAPI.UNAH

sERvrctos DE supeRuslóru PARA EL PRoYEcro "ReaoecuactÓN Y

MEJoRAMIENTo DE sERvtctos sANlrARlos Y slsrEMa op olsrRtauclÓt'¡
elÉcrnlca DE Los EDlFfclos No. 1, No. 2, No. 4 Y BIBL¡orECA EN UNAH-vs"

cELEBRADo ENTRE LA UNIvERSIDAD NAcIoNAL nurÓ¡¡olvll DE HoNDURAS

(UNAH) Y LA EMPRESA SAYBE Y ASOCIADOS, S. DE R. L.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUÍ2, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada

en Sociologia, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518- 1954-00075,

actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo

Número No. 013-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección universitaria (JDU),

según punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión extraordinaria de fecha veinte
(20) de sept¡embre de 2013, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una

parte, y por la otra parte JOSÉ FRANCISCO SAYBE HANDAL, mayor de edad, casado,

hondureño, lngeniero Civil, con Tar.jeta de ldentidad número 0101-1936-00222, en mi

condición de Gerente General de la Empresa Consultora SAYBE y ASOCIADOS, S. de R.L.,

nombrado mediante Escritura Pública número 21, de fecha 22 de agosto de 2013'

¡nstrumento auiorizado por el Notario José Ricardo Perdomo Z-, inscrita en matrícUla
número 83293, asienlo número 3 del Registro Mercantil de San Pedro Sula, con fecha 6 de

septiembre de 2013, que en adelante me denominaré EL SUPERVISOR; ambos en pleno

goce y ejercicio de nuestros derechos civiles y con suf¡ciente capacidad legal para la
realización de este acto; amparados en los documentos: CERT¡FICACION Y

JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN No 03, emit¡dos el veintidós (22) de lebrero de

20'16 por la Enlace de Oficina del proyecto por parte de la Secretaría Ejecut¡va de

Administración de Proyectos de lnfraestructura, SEAPI, hemos convenido modif¡car el

Contrato de Supervisrón No. CS-O1-2015-SEAPI-UNAH, correspondiente a los Servicios de

Supervisión para el Proyecto 'Readecuación y Mejoramiento de Servicios Sanitarios y

Sistema de Distribución Eléctrica de los Edificios No. '1, No. 2, No. 4 y Bibl¡oteca en UNAH-
VS". baio las cláusulas y condiciones sigurentes: CLÁUSULA PRIMERA: Con lecha 8 de,/
junio de 2015, se suscr¡b¡ó el CONTRATO DE SUPERVISION No. CS-01-2015-SEAPI-
UNAH por un valor de Dos Millones Ochoc¡entos C¡ncuenta y Tres Mil Ochocientos Veintiún
Lempiras con Tres Centavos (L 2,853,821.03), con un componente de honorarios
profesionales por un valor de Trescientos Cuarenta y Nueve Mil Ciento Veintiún Lempiras
con Ochenta y S¡ete Centavos (L 349,121.87) y un plazo de ejecución de los servicios de
supervisión de cinco (5) meses calendario, a part¡r de la fecha est¡pulada en la orden de
inicio emit¡da con efectividad a part¡r del 23 de junio de 2015. En la Cláusula Séptima del
contrato se estableció la forma de pago y se estipuló efectuar a EL SUPERVISOR pagos,

durante cuatro (4) meses, por un valor de Qu¡n¡entos Setenta M¡l Setecientos Sesenta y

Cuatro Lempiras con Veinte Centavos (L 570,764.20) mensuales y un últi

Modifrcación No. 03 al Contrato de Supervisión No. CS-o1-2015-SEAPI-UNAH, suscrilo entre ia UNAH y la
Consultora SAYBE Y ASOCIADoS. S. de R. L

a.icra'Jo.-\
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Quin¡entos Setenta Mil Setecientos Sesenta y Cuatro Lempiras con Veintilrés Centavos

(L 570,764.23). Con fecha 23 de noviembre de 2015 se susóribió la Modificación No. 01r'a¡

óontrato de §ervicios de Supervisión No. CS-01-201S-SEAPI-UNAH mediante la cual se

incrementó el valor del contrato en Setec¡entos Dos Mil Ochocientos Cincuenta y Cinco

Lempiras con cuarenta y ocho centavos (L 702,855.48) equivalente a un aproximado de

24.630/o del valor del contrato original con un componente de honorarios profesionales por

un valor de Ochenta y Siete Mil Treinta y Nueve Lempiras con Cuarenta y Cinco Centavos

(L 87,039.45). Lo anterior dio como resultado un nuevo valor de contrato de Tres Millones

óuinientos iincuenta y Seis Mil Seiscienlos Setenta y Seis Lempiras con Cincuenta y Un

centavos (L 3,556,676.51), un nuevo componente de honorarios profesionales de

Cuatrocientos Treinta y Seis Mil Ciento Sesenta y Un Lempiras con Treinta y Dos Centavos

(L 436,161.32). También se ampl¡ó el plazo de ejecución de los servicios de supervisión en

i1.25) ,"r". calendario, dando como resultado un nuevo plazo contractual de (6.25) meses

catendario a partir de la orden de inicio establec¡da en la Cláusula Primera de esta

Modificación. óon fecha 22 de diciembre de 2015 se suscribió la Modificación No. 02 al

contrato de servicios de supervisión No. CS-o1-201S-SEAPI-UNAH mediante la cual se

amplió el plazo de ejecución de los servicios de supervisión en dos (2) meses calendar¡o,

dando como resultado un nuevo plazo contractual de (8.25) meses calendario a partir de la

orden de inicio establecida en la cláusula Primera de esta Modificación. GLAUSULA

sEGUNDA: Por mutuo acuerdo y conforme a lo establecido en las cláusulas Décima

CIáñ-a y Oecira Séptima det Conirato original y a la CERTIFICACIÓN y JUSTIFICACION ,

se a.piió el plazo de ejecución de la preslac¡ón de los servicios de Supervisión en dos (02)

meses catendario, adicionales al plazo contractual del contrato original dando como

resultado un nuevo plazo contractual de (10.25) meses calendario a partir de la orden de

inicio establecida en la Cláusula Primera de esta ModificaciÓn, siendo la nueva fecha de

finalización del contrato el 30 de abril de 2016, cLAusuLA TERCERA: La estructura

presupuestaria no será afectada por esta Modificación. CLÁUSULA CUARTA: En

tumplimiento a lo establecido en la Cláusula Vigésima Primera del contrato, los artículos

102 de la Ley de contratac¡ón del Estado y 240 de su Reglamento, EL CONTRATISTA

deberá ampliar la vigencia de la garantía de cumplimiento de contrato de manera que venza

tres (3) máses después del nuévo plazo establecido. CLÁUSULA QUINTA: La presente

Modiiicación se regirá por las cláusulas aquÍ previstas y en lo no previslo se sujetará a las

cláusulas del contrato or¡ginal y sus modificaciones. En fe de lo anterior y estando de acuerdo

con et conten¡do de las cláusulas de esta Modificación No. 03, f¡rmamos en triplicado, en la

Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes, a los veintinueve (29) dias del mes de febrero del

año dos mil dieciséis (2016).

ACrADú.4\P- -' .ra/ t' 'o \/\'
3 coxsur-ron;sla¿ uunirul: J,\!! ,

'EN-

Modrf,cac,ón No. 03 atóontrato de Superyisión No. CS-g1-20'15-SEAPIUNAH, suscrito entre la UNAH y la Empresa

Consultora SAYBE Y ASOCIADOS, S. de R L.
Págana 2
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MODIFICACION No.04

CONTRATO DE SUPERVISIÓN NO. CS-01-201s-SEAPI-UNAH

SERVICIOS DE SUPERVISIÓN PARA EL PROYECTO "READECUACIÓN Y

MEJORAMIENTO DE SERVICIOS SANITARIOS Y SISTEMA DE

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE LOS EDIFICIOS NO. 1, NO. 2, NO. 4 Y

BIBLIOTECA EN UNAH-VS" CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y LA EMPRESA SAYBE Y

ASOCIADOS, S. DE R. L.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUíZ, mayor de edad, soltera, hondureña,
Licenciada en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número
1518-1954-00075, actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo
según consta en el Acuerdo Número No. 013-2013-JDU-UNAH, emitido por la
Junta de Dirección Universitaria (JDU), según punto de Acta preparado en la

Agenda de la sesión extraordinaria de fecha veinte (20) de septiembre de 2013,
que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra
parte JOSÉ FRANCISCO SAYBE HANDAL, mayor de edad, casado, hondureño,
lngeniero Civil, con Tarjeta de ldentidad número 0101-'1936-00222, en mi condición
de Gerente General de la Empresa Consultora SAYBE y ASOCIADOS, S. de R.L.,

nombrado mediante Escrítura Pública número21, de fecha 22 de agosto de 2013,
instrumento autorizado por el Notario José Ricardo Perdomo 2., inscrita en
matrícula número 83293, asiento número 3 del Registro Mercantil de San Pedro
Sula, con fecha 6 de septiembre de 2013, que en adelante me denominaré EL
SUPERVISOR; ambos en pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles y con-!
suficiente capacidad legal para la realización de este acto; amparados en los_,'

dOCUMENTOS: CERTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACION NO. 04 ,

emitidos el veintiséis (26) de abril de 2016, por la Enlace de Oficina del proyecto
por parte de la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de
lnfraestructu ra, SEAPI, hemos convenido modificar el Contrato de Supervisión No.
CS-O1-2015-SEAPI-UNAH, correspondiente a los Servicios de Supervisión para el
Proyecto "Readecuación y Mejoramiento de Servicios Sanitarios y Sistema de
Distribución Eléctrica de los Edificios No. 'l , No. 2, No. 4 y Biblioteca en UNAH-VS",
bajo las cláusulas y condiciones siguientes: CLÁUSULA PRTMERA: Con
de junio de 20'15, se suscribió el CONTRATO DE SUPERVISIÓI'¡ t,¡o.
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SEAPI-UNAH por un valor de Dos Millones Ochocientos Cincuenta y Tres Mil

Ochocientos Veintiún Lempiras con Tres Centavos (L 2,853,821.03), con un

componente de honorarios profesionales por un valor de Trescientos Cuarenta y
Nueve Mil Ciento Veintiún Lempiras con Ochenta y Siete Centavos (L 3a9,121.87)
y un plazo de ejecución de los servicios de supervisión de cinco (5) meses

calendario, a partir de la fecha estipulada en la orden de inicio emitida con

efectividad a partir del 23 de junio de 2015. En la Cláusula Séptima del contrato se

estableció la forma de pago y se estipuló efectuar a EL SUPERVISOR pagos,

durante cuatro (4) meses, por un valor de Quinientos Setenta Mil Setecientos
Sesenta y Cuatro Lempiras con Veinte Centavos (L 570,764.20) mensuales y un

último pago de Quinientos Setenta Mil Setecientos Sesenta y Cuatro Lempiras con
Veintitrés Centavos (L 570,764.23). Con fecha 23 de noviembre de 2015 se
suscribió la Modificación No. 01 al Contrato de Servicios de Supervisión No. CS-01-
201S-SEAPI-UNAH mediante la cual se incrementó el valor del contrato en
Setecientos Dos Mil Ochocientos Cincuenta y Cinco Lempiras con Cuarenta y Ocho
Centavos (L 702,855.48) equivalente a un aproximado de 24.630/o del valor del
contrato original con un componente de honorarios profesionales por un valor de
Ochenta y Siete Mil Treinta y Nueve Lempiras con Cuarenta y Cinco Centavos (L

87,039.45). Lo anterior d¡o como resultado un nuevo valor de contrato de Tres
Millones Quinientos Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Setenta y Seis Lempiras con
Cincuenta y Un Centavos (L 3,556,676.51), un nuevo componente de honorarios
profesionales de Cuatrocientos Treinta y Seis Mil Ciento Sesenta y Un Lempiras
con Treinta y Dos Centavos (L 436,161.32). También se ampl¡ó el plazo de
ejecución de los servicios de supervisión en (1,25) meses calendario, dando como
resultado un nuevo plazo contractual de (6.25) meses calendario a partir de la

orden de inicio establecida en la Cláusula Primera de esta Modificación. Con fecha
22 de diciembre de 2015 se suscribió la Modificación No. 02 al Contrato de
Servicios de Supervisión No. CS-O1-2015-SEAPI-UNAH mediante la cual se amplió
el plazo de ejecución de los servicios de supervisión en dos (2) meses calendario,
dando como resultado un nuevo plazo contractual de (8.25) meses calendario a
partir de la orden de inicio establecida en la Cláusula Primera de esta Modificación.
Con fecha 29 de febrero de 2016 se suscribió la Modificación No. 03 al Contrato de
Servicios de Supervisión No. CS-01-201S-SEAPI-UNAH mediante la cual se amplió
el plazo de ejecución de los servicios de supervisión en dos (2) meses calendario,
dando como resultado un nuevo plazo contractual de (10.25) meses calendario a
partir de la orden de inicio establecida en la Cláusula Primera de esta Modificación.
CLAUSULA SEGUNDA: Por mutuo acuerdo y conforme a Io establecido
Cláusulas Décima Cuarta y Décima Séptima del Contrato original

Modificac¡ón No. 04 alContrato de Supervisión No. CS-01-201s-SEAPI-UNAH, suscrito entre la UNAH y la
consultora SAYBE Y ASOCIADOS, 5. de R. L.

""i..lg
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CERftftCRClÓN y JUSTIFICACIÓru, se amplió el plazo de ejecución de la
prestación de los servicios de Supervisión en (1.35) meses calendario, adicionales
al plazo contractual del contralo original dando como resultado un nuevo plazo

contractual de (11.60) meses calendario a partir de la orden de inicio establecida
en la Cláusula Primera de esta Modificación, siendo la nueva fecha de finalización
del contrato el 10 de junio de 2016, CLÁUSULA TERCERA: La estructura
presupuestaria no será afectada por esta Modificación. CLÁUSULA CUARTA: En .,
cumplimiento a lo establecido en la Cláusula Vigésima Primera del contrato, los,-'; -i
artículos102delaLeydeContratacióndelEstadoy240desuReglamento,EL:.i..
CONTRATISTA deberá ampliar la vigencia de la garantía de cumplimiento de * -.+tV
contrato de manera que venza tres (3) meses después del nuevo plazo estableci O"frM
CLÁUSULA QUINTA: La presente Modificación se regirá por las cláusulas aquí {\f
previstas y en lo no previsto se sujetará a las cláusulas del contrato original y sus
modificaciones. En fe de lo anterior y estando de acuerdo con el contenido de las

cláusulas de esta Modiflcación No. 04, firmamos en triplicado, en la Ciudad
Universitaria José Trinidad Reyes, a los treinta (30) días del mes de abril del año dos
mil dieciséis (20'16).

EL CONTRATANTE EL SUPERVISOR

Modificación No. 04 ál Contrato de Supervlsión No. CS-o'1,2015-SEAPI-LlNAH, suscrito entre la UNAH y la empresa
consultora SAYBE Y ASOCIADOS, S. de R. L.

Página 3
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MODtFtCACtÓ¡¡ t¡o. t

DE CONSTRUCCIÓN NO. CC.O1-2016-SEAPI-UNAH

"coNSTRUcctóru ceRco pERTMETRAL TERRENoS UNAH-vs" cELEBRADo
ENTRE LA UNTvERSTDAD NAcToNAL euróruorvra DE HoNDURAS y LA
EMpRESA rNoeHreRía BARMEND, s. DE R. L.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUÍZ, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada
en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518-'l 954-00075,
actuando en m¡ cond¡c¡ón de Rectora y Representante Legal de la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH), nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo
Número No.013-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección Universitaria (JDU),
punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión extraordrnar¡a de fecha veinte (20) de
septiembre de 2013, que en adelanle me denomrnaré EL CONTRATANTE, por una parte,
y por la otra parte RAÚL ROBERTO BARAHONA LARA, mayor de edad, casado,
hondureño, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1969-01565, en mi condición de Gerente
General y Representante Legal de la empresa INGENIERiA BARMEND S. de R. L.,
nombrado mediante Escritura Pública número catorce (14) de fecha 03 de mazo del año
1995, instrumento autor¡zado por el Notario José Salvador Aguilar M., inscrita bajo el
Número 53, Tomo 33'l del Registro de la Propiedad y Mercantil, con fecha 23 de mayo de
1995, que en adelante me denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce y
ejercicio de nuestros derechos civiles y con suficiente capacidad legal para la realización de
este acto y amparados en los documentos: JUSTIFICACIÓN y CERTIFICACIÓN
MODIFICACIÓN NO, O,i, CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC-01-2015-SEAPI-
UNAH "Construcción Cerco Perimetral Terrenos UNAH-VS", em¡t¡dos por el Supervisor del
Proyecto, en fecha 08 de abril de 2016 y 11 de abril de 2011 respectivamente, hemos
conven¡do suscr¡bir la Modificación No. 01 al Contrato de Construcción No. CC-O1-2016-
SEAPI-UNAH, bajo las cláusulas y condiciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA: Con
fecha 04 de marzo de 2016, se suscribió el Contrato de Construcción No. CC-01-2016-
SEAPI-UNAH "Construcción Cerco Perimelral Terrenos UNAH-VS", por un valor inicial de
DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO CON
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS (L 2,729,528.85) y un plazo inicial de ejecución de
Treinta (30) días calendario a partir de la fecha estipulada en la Orden de lnicio, emitida el
04 de abril de 2016. CLAUSULA SEGUNDA: En base a lo establec¡do en la Cláusula
Décima Segunda del Contrato de Construcción No. CC-01-2016-SEAPI-UNAH y en v¡rtud
de la Certificación y Justificación, documentos em¡tidos por el Supervisor del proyecto
hemos convenido ampliar el valor del conlrato en Trescientos Un M¡l Trescientos Dieciséis
Lempiras con Diecinueve Centavos (L 301,316.19), que representa aproximadamente el
11.O4o/o del valor contractual original, que sumado al valor contractual da como resultado un
nuevo valor del contrato de Tres Millones Treinta Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco
Lempiras con Cuatro Centavos (L 3,030,845.04). CLAUSULA TERCERA: En
cumplimrento a Io estab¡ecido en la Cláusula Décima Qu¡nta literal b) del contralo y en los
artículos 103 de la Ley de Contratación del Estado y 240 de su Reglamento, EL
CONTRATISTA deberá ampliar el valor de la garantia de cumplam¡ento de contrato a f¡n

Mod¡ficación No. 1 Contrato de ConskLrcción No CC-o1-2016-5EAPI-UNAH, suscrito enlre la UNAH y la empresa
BARMEND, S. de R. L.
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adaptarla a esta modificación, teniendo como base el saldo del contrato que estuviere por

ejecutarse, siempre que lo anterior hubiere sido ejecutado satisfactor¡amente. Es entendido
que no se efectuará ningún pago relacionado con esta Modificación, si no se presenta el
endoso de la garanlÍa de cumplimiento de contrato. CLAUSULA CUARTA: La presente
documentación se regirá por las cláusulas aquí previstas y en lo no previsto se sujetará a

las cláusulas del contrato original. En fe de lo anterior y estando de acuerdo con el

contenido de las cláusulas de esta Modificación, -firmamos en triplicado, en la ciudad de
Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central, a los 6l/¿:¡ r7 Utle ( /V) dias del mes de
abril del año dos mil dieciséis (2016).

Modif¡cac¡ón No. 1 Contrato de Construcción No. CC-o'l-2016-5EAPIUNAH, suscrito entre la UNAH y la empresa lngeniería
BARMEND, S. de R. L.
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MODIFICACtÓt'¡ t¡o. OZ

CONTRATO DE CONSTRUCCION No. CC.O1.2O16.5EAPI.UNAH

"coNsrRucclóru crRco pERTMETRAL TERRENoS UNAH-vs" cELEBRADo
ENTRE LA UNTvERSIDAD NAcToNAL nuróruoue DE HoNDURAS y LA
EMpRESA truoeuenÍn BARMEND, s. DE R. L.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUíZ, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada
en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldent¡dad número 151 8-1954-00075,
actuando en mi cond¡c¡ón de Rectora y Representante Legal de la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo
Número No- 013-2013-JDU-UNAH, em¡t¡do por la Junta de Dirección Univers¡tar¡a (JDU),
punto de Acta preparado en Ia Agenda de la sesión extraordinaria de fecha veinte (20) de
septiembre de 2013, que en adelante me denom¡naré EL CONTRATANTE, por una parte,
y por la otra parte RAÚL ROBERTO BARAHONA LAM, mayor de edad, casado,
hondureño, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1969-01565, en mi cond¡c¡ón de Gerente
General y Representante Legal de la empresa INGENIERíA BARMEND S. de R. L.,
nombrado mediante Escritura Pública número catorce (14) de fecha 03 de mazo del año
1995, instrumento autorizado por el Notario José Salvador Aguilar M., inscrita bajo el
Número 53, Tomo 331 del Registro de la Propiedad y Mercant¡|, con fecha 23 de mayo de
1995, que en adelante me denom¡naré, EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce y
ejercicio de nuestros derechos civ¡les y con sufic¡ente capacidad legal para la realización de
este acto y. amparados en los documentos: JUSTIFICACIÓN y CERTIFICACION
MODIFICACION NO, 02, CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC-01-2016-SEAPI.
UNAH "Construcción Cerco Perimetra¡ Terrenos UNAH-VS", emit¡dos por el Supervisor del
Proyecto, en fecha 02 de mayo de 2016, hemos conven¡do suscribir la lrod¡ficación No. 02
al Contrato de Construcción No. CC-01-2016-SEAPI-UNAH, bajo las cláusulas y
condic¡ones sigu¡entes. CLAUSULA PRIMERA: Con fecha 04 de mazo de 2016, se
suscribió el Contrato de Construcc¡ón No. CC-01-2016-SEAPI-UNAH "Construcción Cerco
Penmetral Terrenos UNAH-VS", por un valor in¡c¡al de DOS MILLONES SETECIENTOS
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS
(L 2,729,528.85) y un plazo ¡nicial de ejecución de Treinta (30) días calendario a partir de la ¡:
fecha estipulada en la Orden de lníc¡o, em¡tida el 04 de abril de 2016.
SEGUNDA: Con fecha diecinueve (19) de abril de 2016, se suscribió la MODIFICAC
No- 01, med¡ante la cual se mod¡ficó el valor del contrato aumentándolo en Trescientos L[i
Mil Trescientos Diecrséis Lempiras con Diecinueve Centavos (L 301,316.19), quel
representó aproximadamen le el 11.O|a/o del valor contractual original, resultando ,n nr"uo 

''
valor del contrato de Tres Millones Treinta Mil Ochoc¡entos Cuarenta y Cinco Lemplras con
Cuatro Centavos (L 3,030,845.04). CLAUSULA TERCERA: En base a lo establecido en la
Cláusula Décima Tercera del Conirato de Construcc¡ón No. CC-01-201&SEAPI-UNAH y en
virtud de la Cert¡ficación y Justificación, documentos emlt¡dos por el Supervisor del proyecto
hemos conven¡do ampliar el plazo del contrato en Treinta (30) días calendario, por tanto, el
nuevo plazo para hacer entrega de las obras es de sesenta (60) días calendario a partil
la fecha de efectividad de la Orden de lnic¡o mencionada en la Cláusula Primera

Modiflcac¡ón No. 1 Contrato de Consirucción No. CC41-2016.SEAP|-|NAH, suscrito entre,a UNAH y la
BARMEND. S. de R. L.
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Modificación No. 02, s¡endo la nueva fecha de finalizac¡ón del contrato el dos (2) de junio
de 2016. CLAUSULA QUINTA: La presente documentación se regirá por las cláusulas
aquí prev¡stas y en Io no previsto se sujetará a las cláusulas del contrato original. En fe de
lo anterior y estando de acuerdo mn el contenido de las cláusulas de esta
ñrmamos en triplicado, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡strito Central, a los
t¡es (3) días del mes de mayo del año dos míl dieciséis (2016).

EL CONTRATATAE .-/i
,it¡lo¡'

Modificac¡ón No. 1 Contrato de Construcc¡ón No. CC{'-2OIeSEAP|-UNAH, suscrito entre ta UNAH y ta emp;esa tngen¡eía
BARMEND, S. de R. L.
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MODIFtCACIÓN No. OA

DE CONSTRUCCIÓN NO. CC-O1.2O16.SEAPI-UNAH

"coNSTRUcctó¡¡ ceRco pERTMETRAL TERRENoS UNAH-vs" cELEBRADo
ENTRE LA UNIvERSIDAD NACIoNAL auróNoua DE HoNDURAS y LA
EMPRESA I¡ICEI.¡ITRÍI BARMEND, S. DE R. L.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUIZ, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada
en Sociología, de este domjcilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518-1954-00075,
actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la Universidad Nacional
Aulónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo
Número No. 013-201 3-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección Universitaria (JDU),
punto de Acta preparado en Ia Agenda de la sesión extraordinaria de fecha veinte (20) de
septrembre de 2013, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte,
y por la otra parte RAÚL ROBERTO BARAHONA LARA, mayor de edad, casado,
hondureño, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1969-01565, en mi condición de Gerenle
General y Representante Legal de la empresa INGENIERIA BARMEND S. de R. L.,
nombrado mediante Escrjtura Pública número calorce (14) de fecha 03 de mazo del año
1995, instrumento autorizado por el Notario José Salvador Aguilar M., inscrita bajo el
Número 53, Tomo 331 del Registro de la Propiedad y Mercantil, con fecha 23 de mayo de
1995, que en adelante me denominaré, EL CONTRAT|STA. ambos en pleno goce y
ejercicio de nuestros derechos civiles y con suficiente capacidad legal para la realización de
este acto y amparados en los documentos: JUSTIFICACIÓN y CERTIFICACION
MODIFICACION No. 03, CONTRATO DE CONSTRUCCION No CC-01-2016-SEAPI-
UNAH "Construcción Cerco Perimetral Terrenos UNAH-VS", emitidos por el Supervisor del
Proyecto, en fecha 24 de mayo de 2016, hemos convenido suscribir la Mod¡f¡cación No. 03
al Contrato de Consirucción No. CC-o1-2016-5EAPI-UNAH, bajo las cláusulas y
condic¡ones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: Con fecha 04 de mazo de 2016, se-¡.-"conorcrones srgurenles: ULAU§ULA TK|MEKA: uon lecna u4 oe mazo oe zulb, sej- ...;

suscribió el Contrato de Construcción No. CC-01-2016-SEAPI-UNAH 'Construccrón Cerc¡¡ i;,1\
Perimetral Terrenos UNAH-VS', por un valor ¡nic¡al de DOS MILLONES SETECIENTO§{ \
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO LEMPIMS CON OCHENTA Y CINCO '
CENTAVOS (L 2,7 29,528.85) y un plazo in¡c¡al de e.lecución de Treinta (30) dias calendar¡o
a pgrtir de la fecha estipulada en Ia Orden de lnicio, emitida el 04 de abril de 2016
CI}U§ULA SEGUNDA: Con fecha diecinueve (19) de abril de 2016, se suscribió la
MODIFICÁóIéN No-OX mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo
en Trescienlos Un Mil Trescientos D¡ec¡séis Lempiras con Diecinueve Cenlavos _a::=
(L 301,316. 19), que representó aproximadamente el 11.04% del valor contractual originat,(*r\ f,
resultando un nuevo valor del contrato de Tres Millones Tre¡nta Mil Ochocientos Cuarenta y'

CONTRATO

Cinco Lempiras con Cuatro Centavos (L 3,030,845.04). Con fecha tres (3) de mayo de
2016, se suscribió la MODIFICACIÓru f.¡O. 02, medrante la cual se ampLó el plazo dql
contralo en Treinta (30) días calendario, resultando un nuevo plazo para hacer entrega déJ -

trabajo final de sesenta (60) días calendar¡o a parlir de la fecha de efectiv¡dad de la Orden!..,trabajo final de sesenta (60) días calendar¡o a parlir de la fecha de efectiv¡dad de la OrdenQo
de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificac¡ón No. 03. siendo la nueva
fecha de finalización del contralo el dos (2) de junio de 2016. CLAUSULA TERCERA: En

Modificación No 3 Contrato de Construcc¡ón No. CC-o1-2016-SEAPI-UNAH, suscrito entre la UNAH y la empresa lngenieria
BARMEND, S. de R. L.
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base a lo eslablecido en la Cláusula Décima Tercera del Contrato de Construcción No. CC-
01 -2016-SEAPI-UNAH y en virtud de la Certificación y Justificación, documentos emitidos
por el Supervisor del proyecto hemos convenido ampliar el plazo del contrato en Cuarenta y

Seis (46) días calendario, por tanlo, el nuevo plazo para hacer entrega de las obras es de

c¡ento seis (106) días calendar¡o a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio
mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No.03, siendo la nueva fecha de
finalización del contrato el dieciocho (18) de julio de 2016. CLAUSULA CUARTA. En

cump¡im¡ento a lo establecido en la Cláusula Décima Quinta del contrato y en los artículos
102 y 105 de la Ley de Contratación del Estado y 240 de su Reglamento, EL

CONTRATISTA deberá ampliar la vigencia de la Garantía de Cumplimiento de contrato a

fin de adaptarla a esta modifrcación, de manera que venza tres (3) meses después del

nuevo plazo establecido para la'finaltzación de las obras, teniendo como base el saldo del
contralo modificado que estuviere por ejecutarse, siempre que lo anterior hubjere si

e1ecutado satisfactoriamente. La vigencia de la GarantÍa de Anticipo también de
ampliarse de manera que venza en la nueva fecha de finalización de las obras o una
amortizado el 1O0Y, del mismo. Es entendido que no se efectuará ningún pago re
con esta Modif¡caclón, si no se presentan los endosos de las garantias de anticipo y

cumplim¡enlo de contrato. CLAUSULA QUINTA. La presenle documentación se regirá por

las cláusulas aquÍ previslas y en lo no previsto se sujetará a las cláusulas del contrato
original. En fe de lo anterior y eslando de acuerdo con el contenrdo de las cláusulas de esta
Modificación, firmamos en triplicado, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito
Central, a los tres (3) días del mes de junio del año dos mil dieciséis (2016).

Mod¡l¡cación No 3 Contrato de Construcción ño. CC-o1-2016-5EAP¡-UNAH, suscrito entre la UNAH y la empresa lnqeniería
BARMEND. S. de R. L.
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coNTRATo DE coNSTRucclóru No. cc-02-2016-sEApl-uNAH.

"REFoRZAMtENTo ESTRUcTURAL y nHnuzaclór.l DEL EDtFtcto c3, ctuDAD
UNIVERSITARIA"

CELEBRADo ENTRE LA UNtvERStDAD NActoNAL auró¡¡olvlt DE HoNDURAS
(UNAH) y LA EMPRESA CONSTRUCTOM SATO, S. DE R. L. DE C. V.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUiZ, mayor de edad, soltera. hondureña,
Licenciada en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518-1954-
00075, actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según consta en el
Acuerdo Número No. 013-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección
Universitaria (JDU), según punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión
ext raordinaria de fecha veinte (20) de septiembre de 2013, que en adelante me
denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra parte CARLOS ROBERTO
CHÁVEZ SERRANO, mayor de edad, casado, hondureño, con Tarjeta de ldeniidad
número 1 807- 1944-00687 , lngeniero Civil con carnet de colegiación CICH No. 00548 y de
este domicilio, actuando en mi condición de Gerente General y Representanle Legal de la
Empresa CONSTRUCTORA SATO, S. de R.L. de C.V., nombrado medrante Escritura
Pública número cuarenta y cuatro (44) de fecha veintiocho (28) de junio de mil
novecientos setenta y ocho (1978), lnstrumento autorizado por el Notario Carlos Alberto
Gómez Moreno, inscrita bajo el Número 57, Tomo 1 13 del Registro Mercantil d§
Comerciantes Sociales, con fecha 31 de agosto de mil novecientos setenta y ocho (197
que en adelante me denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce y ejercicio
nuestros derechos civiles y con sufic¡ente capacidad legal para la realización de este actfJ
hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. CC-02?
2OI6-SEAPI.UNAH, "REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y FINALIZACIÓru OEL-,

//:.
!d'

EDIFICIO C3, CIUDAD UNIVERSITARIA", adjudicado mediante RESOLUCIÓN RU No.
14103-2016 de fecha 30 de mazo de 2016 y Not¡f¡cada la Resolución mediante Oficio SG
No. 146 de fecha 01 de abril de 2016, que resultó del proceso de contratación llevado a
cabo bajo la modalidad de Licitación Pública Nacional LPN No.03-201S-SEAPI-UNAH,
contrato que se regirá bajo las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO,
VALOR Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA. Obieto del Contrato: Es la construcción
del proyecto "Reforzamiento Estructural y Finalización del Edificio C3, Ciudad
Univers¡tar¡a", ubicado al costado sur del Edificio C2, Ciudad Universitaria José Trinidad
Reyes, Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Tegucigalpa M.D.C. El presente
contrato incluye el suministro de todos los maler¡ales, equipo, accesorros, transporte,
mano de obra y todo lo necesario en la construcción, según se detalla en los Documentos
de L¡c¡tación. Valor del Contrato: El valor del contrato es por la cantidad de C
Cuarenta y Nueve Millones Seiscientos Seis Mil Cuatroc¡entos Veintiocho
Con Noventa y Dos Centavos (L 149,605,428.92), como se especifica en el
Cantidades de Obra y Presupuesto, documento que se anexa y que forma
del presente Contrato. Estructura Presupuestaria: El valor de este co
financlado de la siguiente estructura presupuestaria: Programa 03.01.01,
Objeto del Gasto 47100.01 y eslará sujeto a la asignación presupuestar¡a

Contrato de Construcción CC-02-2016-sEAPr-UNAH "Reforzamiento Esiructural y Finalización del Edif¡cio C3, Ciudad
Universitaria." Página 1
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cada año, debiendo tomarse las previsiones necesar¡as para atender en su momento el

pago de las obligaciones correspondientes. CLÁUSULA SEGUNDA: SIGNIFICADO DE

LAS PALABRAS. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo

significado que respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y

Especiales del Contrato del Pl¡ego de Condiciones, que se considerarán parte de este
Contrato y se leerán e ¡nterpretarán como parte del mismo. CLAUSULA TERCERA:
PAGOS AL CONTRATISTA. EL CONTMTANTE por este med¡o se compromete a pagar

a EL CONTMTISTA como retribución por la ejecución y terminación de las obras y la
subsanación de sus defectos, el valor del contralo o aquellas sumas que resulten
pagaderas bajo las disposiciones del mismo en el plazo y en la forma establecida en éste.

CLÁUSULA CUARTA: En consideración a los pagos mensuales que el Contratante hará

al Contrat¡sta, éste último se compromete con el Contratante a ejecutar y completar las

obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad con las disposiciones
del Contrato y todos los documentos que forman parte de él como si estuvieran insertos
en el mismo. CLAUSULA OUIIIA: FORMA DE PAGO. Anticipo: EL CONTRATANTE
entregará a EL CONÍMTISTA un anticipo por valor de Veintidós Millones
Cuatrocientos Cuarenta Mil Novecientos Sesenta y Cuatro Lempiras con Treinta y
Cuatro Centavos (L 22,440,964.34), equivalente al quince por ciento (15%) del valor total
de este Contrato, previo cumplimiento de los requisitos siguientes: a) Que este Contrato
haya sido plenamente formalizado; b) Que se hayan rec¡bido y aceptado por parte de EL
CONTMTANTE las correspondientes garantías; c) Que se haya presentado el programa
detallado de ejecución de la obra y el programa de desembolsos. El ant¡cipo estará
destinado exclusivamente a gastos de movilización y a su inverslón en materiales,
equipos o servicios directamente relacionados con la ejecución de la obra. EL
CONTRATISTA deberá presentar a EL CONTRATANTE informes de las actividades en .:...

las que invirtió el anticipo, mismos que deberán ser revisados y aprobados por la:1:1

Paqo de las Estimaciones: EL CONTRATANTE, además del ant¡cipo efectuará pagos a|, \
^^ L-r^^ 

-^.¡i^^.^ 
l^ " --

EL COI.ITRATISTA de acuerdo al avance del proyecto; estos pagos se harán meáiañte la'X
presentación de estimaciones mensuales por el Contratista, rev¡sadas, aprobadas y .

certificadas por el Supervisor. Prev¡o al pago de la primera estimación, EL CONTMTISTA
deberá presentar los seguros establecidos en el Pliego de Condiciones. Valor de
Materiales v/o Equ¡oos Almacenados: EL CONTMTANTE pagará a EL
CONTRATISTA hasla el 90% del valor de los materiales y/o equipos a¡macenados en el
sitio, para ser usados en la obra y se sujetará a las regulaciones establecidas en el Pliego
de Condiciones y en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. Los pagos se
realizarán a través de la Tesorería General de la UNAH. CLAUSULA SEXTA:
RETENCIONES. Las retenciones que se harán de cada pago por est¡mac¡ón de obra, son
¡as s¡gu¡entes. a) De cada estimación presentada por EL CONTMTISTA y pagada por EL
CONTRATANTE se deducirá el quince por ciento (15%) del valor de la misma
concepto de amort¡zación del anticipo, de modo que cuando el proyecto presente un
avance fís¡co financiero del cien por ciento (100%) éste se encuentre amortizado
totalidad. En la última estimación se deducirá el saldo pendiente de dicho a
doce punto cinco por ciento (12.5%) de cada pago, sobre las utilidades repo
Contratista en su oferta, en concepto de lmpuesto Sobre la Renta, ex
CONTRATISTA presente la constanc¡a emit¡da por la Comisionada
Administrac¡ón Tributar¡a, antes Dirección Ejecutiva de lngresos (DEl) de estar
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régimen de pagos a cuenta y constancia actualizada de solvencia; c) Amortización del

vior pagado p-or materiales y/o equip.o almacenado en el sit¡o, enla T:{q?.!§-:"!"
,ry. ii"-ndo util¡zado en la obra. CLÁUSULA SÉPTIMA: PLMo DE EJEcUcloN' El

plázo de ejecución de las obras obpto de este Contrato es de tresc¡entos treinta (330)

iias calendar¡o, a part¡r de la fecha estipulada en la.orden de inicio emitida por EL

CONTMTANTE y entregada a EL CONTMTISTA. CLÁUSULA OCTAVA: ORDEN DE

lNlClO. EL CONiRATISTA estará obligado a iniciar las obras contraladas al recibir la

orden de lnicio, la cual será emitida por EL CONTRATANTE dentro de los quince (15)

días calendario siguientes a la fecha de entrega del antic¡po; siempre que se cumpla con

los requisitos establecidos en el artículo 68 de la Ley de contratación del Estado.

CLÁU§ULA NOVENA: MULTAS POR ATRASOS. Por cada día calendario de atraso en

la dtreta comple,ta del proyecto, EL CONTMTISTA pagará en concepto de multa el

0.18% d;l saldo del monto del nuevo contrato, de acuerdo a lo establectdo en el artículo

70, párralo tercero, de las Disposic¡ones Generales para la Ejecución del Pre_sgp_tl9_slo

General de lngresos y Egresos de la República' v¡gente. CLAUSULA DECIMA:

SUpERV¡SIóN.-EL COÑTMTANTE nombrará al Supervisor de las Obras y éste tendrá

las facultades del Gerente de Obras definido en las Condiciones Generales del Contrato

del Pliego de Cond¡c¡ones, además de las atribuciones, obligac¡ones y responsabilidades

estableÁdas en los artículos 217,218y 219 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado y los establecidos en los respectivos Términos de Referencia. GLAUSULA

DÉCIMA PRIMERA: DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO. LOS

srguientes documentos const¡tuyen parte del contrato, por lo tanto se han de tomar
m-utuamente explicativos uno del otro: a) Notif¡cación de la Adjudicación, b) oferta

precios y costos que se efectuaren con posterior¡dad a la fecha de la lic¡tación y durante la

ejecución del proyecto, serán pagados a EL CONTRATISTA por EL CONTRATANTE
previa solicitud escrita y justif¡cada presentada por el contrat¡sta al supervisor, qu¡en

aprobará y certificará dicho pago, el cual estará sujeto a la aprobación del contratante,
siempre y cuando se compruebe el ingreso de dichos insumos al proyecto. Para el

reajuste del contrato por incremento de costos, se seguirá el procedimiento para el

presentada por el contratista y aprobada por el contratante, c) Pliego de condiciones: . ... .r,
Énmiendas y Aclaraciones de la Licitación, d) Condiciones Generales y Especiales dej 

.. - A
contrato, e) Especificaciones Técnicas y Especiales, f) Planos, g) Lista de cantidade§ ' I r\ ,<
valoradas (Presupuesto de la obra), h) Garantías presentadas por el contratista, i) orden. \ILl i
de ln¡c¡o, ¡j fUodiiicaciones al Contiato, k) Documentos de Precalificación y l) Informe t,. -{. j
Análisis y Evaluación de las Ofertas. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: REAJUSTE PoB.::- .\ / .'

INCREI'IENTO DE COSTOS. EL CONTRATISTA expresamente reconocerá que sü.;*----í'.',
propuesta fue hecha en base a los precios o costos de los mater¡ales de construcción, '-}i
mano de obra y equipo a la fecha de la licitación del proyecto, por lo tanto, las alzas en los K

reconoc¡m¡ento de mayores costos o ajuste de precios por fórmula que se describe en
Acuerdo No- A-OO3-2010 del Poder Ejecutivo publ¡cado en el Diario La Gaceta de fecha
20 de enero de 2010, procedimiento que es parte de los Pliegos de Condiciones de la

licitación del proyecto. Para efectos de escalam¡ento de precios, se utilizará
referencia los precios de los insumos de los cuales tiene reg¡stro la Cámara Hond

la lndustr¡a de la Construcción (CHICO), v¡gentes para la zona del
correspond¡entes a un período de quince (15) días antes de la recepción de las
al precio correspondiente al período de la est¡mac¡ón de la obra bajo ajuste,
aquellos insumos de los cuales la CHICO no lleva registro de seguim¡ento de
fluctuac¡ones de precios; en este caso se tomará como referencia el precio indicado en

Contrato de Construcción cc-02-2o16,sEAp|-UNAH "Refozamiento Estructural y Finalizacjón del EdiÍcio C3, Caudad
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ficha de precios unitarios presentado con los documentos que conforman la oferta, m¡smo

que deberá estar respaldado con la correspondiente cotizaclón y las facturas de compra

realizadas por el contrat¡sta. si no se presentan las cotizaciones, EL CoNTMTANTE no

reconocerá el ajuste de precio de los materiales sol¡c¡tado. Se exceptúan del

reconocimienlo de ¡ncrementos loS mater¡ales que hubieren sido adquiridos con el anticipo

recibido por el Contratista o los que le hubieren sido pagados con antic¡pac¡ón. El

Reajuste por lncremento de Costos formará parte de cada estimación presentada. por el

Contratista denlro del período correspondiente a la misma. CLAUSULA DECIMA

IEEEBA: MODIFICACION DEL CONTRATO. EL CONTMTANTE s¡n invalidar el

contrato puede ordenar cambios en la obra dentro del alcance general del contrato,
consistentes en adiciones, cancelaciones y otras modificaciones, en base a lo establecido
por la Ley de contratación del Estado y su Reglamento. cualquier aumento o disminución
en la cuantia de las prestaciones previstas originalmente en el Contrato, siempre que no

excedan del diez por ciento (10%) de su valor, se harán mediante órdenes de cambio

emitidas por EL CONTRATANTE, previa la reserva presupuestaria conespondiente en el

caso de incremenlo del valor original. Si la modificación total excediere del porcentaje

indicado, o variare el plazo contractual, las partes suscribirán una modificación al contrato,
que se someterá a las mismas formalidades del contrato or¡g¡nal. Toda modificación
deberá ser debidamente fundamentada y procederá cuando concunan circunstancias
imprevistas al momento de la contratación o necesidades nuevas, de manera que esa sea

la única forma de satisfacer el interés público perseguido. El valor de las modificaciones
acumuladas no podrán exceder del ve¡nticinco por c¡ento (25%) del valor inicial del
Contralo o referirse a objeto o materia diferenle al orig¡nalmenle previsto. CLAUSULA
DÉCIMA CUARTA: MODIFICACIÓN DE PLMO. Si EL CONTMTISTA t¡ene atraso en ..,',.:..-
ctlalqL]¡ermomen¡odurantelaejecucióndelproyectoporcualquiercauSaatr¡buibleaEL¡.i,-n
CONTMTANTE, éste aprobará modificaciones para reajustar el plazo de e.jecución en los!:|
siguientes casos: a) Cuando las modif¡cac¡ones representen variaciones del presupuesto;'; ,>lgUlE¡ lLg§ LC¡IUS. .¡, L,ual luv lal I I rr.,ull r\du¡vr rsD I sPr cJsr rtqr I

de la obra, b) Cuando exlstan causas suficientemente justificadas y certificadas por el.- ,,
Supervisor (cambios ordenados en el trabajo, conflictos laborales internos del Contratante':-l ..

que impliquen interrupción en la ejecución normal de los trabajos, tiempo lluvioso ' . 
_

deb¡damente reg¡strado, entre otros) y c) Las demás permitidas por la Ley de
Contratac¡ón del Estado y su Reglamento, previa Certificación del Supervisor. EL .S>
CONTRATISTA deberá solicitar por escr¡to la modificación del plazo de entrega de las /+X¡/
prestaciones objeto del Contrato, dirigida a EL CONTMTANTE a través de la Supervisión /1W\
dentro de un plazo no meno.r de d¡ez (10) días calendario antes del vencimiento del plazo {i l.Y
contractuat. cLÁusuLA DÉclMA QUINTA: RECoRTE PRESUPUESTARIo. se puede :.i
dar lugar a la resolución del Contrato, en caso de Recorte Presupuestario de fondos en
aplicación a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 168-2015, CapÍtulo lV, Romanos Vlll,
Disposiciones Generales para la Ejecución del Presupuesto General de lngresos y
Egresos de la República, artículo 72, el que l¡teralmente dice: "En todo contrato
con fondos extemos, la suspensión o cancelac¡ón del préstamo o donación,
lugar a la rescisión o resoluc¡ón del contrato, sin más obligación por parte del Est
al pago correspondiente a las obras o serv¡c¡os ya ejecutados a la fecha de
rescisión o resolución del contrato. lgual sucederá en caso de recoñe
fondos nac¡onales que se efectúe por razón de la situación económica y
país, la estimación de la percepc¡ón de ingresos menores a los gastos proyect
caso de necesidades imprevistas o de emergencia."
GARANTíAS. EL CONTRATISTA se obl¡ga a presentar las garantías siguientes:

Contrato de Construcc¡ón cc{2-20r6-sEApl-tJNAH -Refozamiento Estructuraly F¡nalizac¡ón del Edificio C3, C¡udad
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a) Garantía de Anticipo. Equivalente al cien por ciento (100%) del valor del anticipo. El
anticipo será deducido mediante retenciones a partir del pago de la primera estimación de
obra ejecutada, en la misma proporción en que fue otorgado. En la última estimación se
deducirá el saldo pendiente de dicho anticipo. La vigencia de esta garantÍa será por el
mismo plazo de la ejecución de las obras de este Contrato y concluirá con el reintegro
total del anticipo. El valor de dicha garantía deberá ser por Veintidós Millones
Cuatrocientos Cuarenta Mil Novecientos Sesenta y Cuatro Lempiras con Tre¡nta y
Cuatro Centavos lL 22,440,964.34); b) Garantía de Cumplimiento. El Contratista, una
vez suscr¡to el Contrato, proporcionará al Contratante una Garantía de Cumplimiento por
el quince por ciento (15%) del valor del Contrato y estará vigente a partir de la orden de
inicio hasta tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución de la obra y que
se haya suscrito el Acta de Recepción Definitiva. El valor de dicha garantia es por
Veintidós Millones Cuatrocientos Cuarenta Mil Novecientos Sesenta y Cuatro
Lempiras con Treinta y Cuatro Centavos (L 22,440,964.34). Si existieren ampliaciones
en el plazo de ejecución o en el valor del Contrato, EL CONTRATISTA se obliga a ampliar
la garantía correspondiente, la cual deberá ser presentada una vez formalizada la
ampliación respectiva; c) Garantía de Calidad de Obra. Por el cinco por ciento (5%) del
valor del contrato, con una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de la Recepción
Definitiva del proyecto, la cual suslituirá la Garanlía de Cumplimiento de Contrato.
Asimismo. lodos los documentos de garantía deberán conlener la Cláusula Obligatoria
establecida en los Formatos de Garantía que forman parte de los Pliegos de Condiciones
(Sección lX 'Formatos de Garantias"). La no inclusión de esta cláusula facultará a EL ...i!.
CONTRATANTE a no aceptarla y devolverla a EL CONTMTISTA. Las garantías o,.i
fianzas em¡tidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, irrevocablep'1,É
y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas qre anri"n o l¡m¡teñ].Yue s¡ ru,s,t
la cláusula obligatoria. cLÁUSULA DÉctMA SÉpTtMA: pERSoNAL DEL
CONTRATISTA. EL CONTRATISTA deberá contratar el personal técnico, auxi[ar,. .

administrativo y de campo, en los mismos términos que se establecen en los Pliegos de.;.-.
Condic¡ones de la Licitación, incluyendo las Enmiendas y Aclaraciones. El representante 

' '' ' -,-, '
del Contrat¡sta, responsable en el sitio de las obras, será el Residente del Proyecto. La no
presenc¡a del Residente del Proyecto y demás personal indicado, dará lugar al Supervisor
a suspender la ejecución de la obra, sin derecho por ello, a olorgar ampl¡ación de tiempo
contractual y si el caso persistiera, a recomendar al Contratante a través de la SEAPI, a
resolver el Contrato y hacer efect¡va la ejecución de la garantía de cumplimiento para
compensar daños y perjuicios ocasionados por el Contrat¡sla. El personal del Contratista
será aprobado, por escrito, por el Contratante a través de la Supervisión y la SEAPI. Todo
el personal técnico deberá estar inscr¡to en su respectivo colegio profesional y acreditar
solvencia con el mismo. El Contrat¡sta deberá solic¡tar la hoja de antecedenles penales,
.al ¡ersonal técn¡co, auxiliar, administrativo y de campo previo a
CLAUSULA DECIMA OCTAVA: RECEPCION DE LA OBRA. Terminada sustancial
la obra, a requerimiento del Contratista, el Contratante procederá a su
provisional, previo informe del Supervisor designado. El Contratante, habi
notificado por el Supervisor que las obras se encuentran en estado de ser
podrá asistir o hacerse representar, todo lo cual se consignará en acta suscrita
represenlantes del Contratante, el Supervisor designado y el representante

con los planos, específicaciones y demás documentos contractuales. Si de la inspección
resultare necesar¡o efectuar correcciones por defectos o detalles pend¡entes, se darán

Conirato de Construcción cC-02 2016,5EAPI-UNAH 'Refozamiento Estrucluraly Final¡zación det Edificio C3, C¡udad
Uñiversitaria." pág¡na 5

el Contratlsta en el proyecto. La recepción



'lJnív er s íla{ 7'tacíonaf Aut ónoma le 3{onlt ry as
CIUDAD I.]NIVERSITARIA

Tetucigalp4 M.D.C., Honduras, C A.

nrcronÍa

instrucciones precisas al Contrat¡sta, para que a su costo proceda dentro del plazo que se
señale, a la reparación o terminación de acuerdo con los planos, especificaciones y

demás documentos contracluales. CLÁUSULA DÉCIMA NovENA: INSPECCIÓN Y
CERTIFICADO FINAL. Al recibo de notificación por escrito de que el proyecto eslá listo
para inspección y aceptac¡ón final y al recibo de la última sol¡c¡tud de pago, el Supervisor
y el Contratante, harán con prontitud las comprobaciones y revisiones finales. Si de la
inspección se encuentra que el trabajo es aceptable y que éste ha sido totalmente
ejecutado, prev¡o dictamen del Supervisor, se efectuará la recepción definitiva de la obra
mediante acta suscrita de manera similar a la recepción provisional y prontamente el
Supervisor extenderá un certif¡cado final de pago, declarando que de acuerdo a su ju¡cio
las obras han sido finalizadas de conformidad con los términos y condiciones del contrato,
los planos, especifrcaciones y demás documentos contractuales y que el saldo completo
que se adeuda al Contratisla anotado en dicho certificado final es pagadero. Efectuada
que fuere la recepción definitiva de las obras, el Contratista deberá: a) Sustituir la
Garantía de Cumplimiento por la Garantía de Calidad de Obra, b) Entregar a la SEAPI el
Libro de Bitácora, c) Entregar los planos finales conforme a obra ejecutada, y d) Entregar
una copia del aviso publicado en dos (2) diarios de mayor circulación nacional, donde se
informe que el proyecto ha sido finalizado. CLÁUSULA V|GÉS|MA: LteUtDActÓN.
Recibida definit¡vamente la obra, se procederá a la liquidación final de los aspectos
económicos del Contrato, con ¡ntervenc¡ón del Contratista, del Supervisor designado y del
Contratante a trayés de Ia SEAPI, de todo lo cual se levantará un acta. EL
CONTRATANTE, deberá aprobar la liquidación y ordenar el pago, en su caso, del saldo -r,.";"-,
resultante, debiéndose otorgar los. finiquitos respectivos. CLAUSULA VIGESIMA'_ _
PRIMERA: CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO: Son causas de resolución delj
presente Contrato, las establecidas en los artículos 127,128 y .129 de la Ley dg
Contratación del Estado y 253 al 263 de su Reglamento. CLAUSULA VIGESIMA
SEGUNDA: INTEGRIDAD. En cumpllmjento a lo establec¡do en la Ley de Transparenciá
y de Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento y con la convicción de que,
solamente con el esfuezo conjunto de la Administración Pública y el Sector Pr¡vado,
podemos ¡nstaurar una cultura de transparencia y de rend¡ción de cuentas, fortaleciendo
de esa forma las bases del estado de derecho, nos comprometemos a mantener el más
alto nrvel de conducta ética, así como los valores de nuestra sociedad como ser:
INTEGRIDAD entendiendo como elementos esenciales de esta, las cualidades
personales de honestidad, sinceridad, probidad, ausencia de prácticas corruptivas y el :,.

cumplimiento de las leyes y reglamentos del país, nos comprometemos además a
LEALES con nuestra contraparte, cumpliendo f¡elmente con lo establec¡do en el
entregando en el tiempo pactado, por parte de los contrat¡stas, un trabajo de calidad
minima equivalente al ofertado y a nosotros adjudicado, a fin de que las ¡nst¡tuciones del
estado generen confianza pública en sus actuac¡ones y cumpliendo, por parte de ¡a
entidad contratanle, con las obligaciones establecjdas en el contrato y en los documentos
que formen parte del mismo, en forma ágil y oportuna; siendo EQUITATIVOS en la
práctica de las metodologías a desarrollarse y apegados totalmente a las
prácticas, siendo TOLERANTES con las personas que representen a
contraparles
diferentes a
profesionalismo, sin permit¡r que nuestros intereses financieros, o

en
los nueslros, siendo IMPARCIALES es dec¡r actuando con

el cumpl¡mienlo de este contrato y que muestren
ol

de
comprometan o den la impresión de comprometer la labor
DISCRETOS con la información confidencial que manejamos, absteniéndose'

Cont¡ato de Construcción CC o2-2016-SE4Pl-UNAH "Relozamiento Estructuraly F¡nal¿ación del Ediflcio C3, Ciudad
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declarac¡ones públ¡cas sobre la misma. Por lo que aseguramos que ninguna persona que
actué en nuestro nombre y representación realizará. a) Práct¡ca Coerc¡t¡va, entendiendo
ésta como perjudicar o causar daño, directa o ¡nd¡rectamente, a cualquier parte o a sus
bienes para influenciar las acciones de una parte; de conformidad a lo que determ¡na el
Código Penal en sus artículos 206 al 209. b) p¡futigg_@g!.lgQ, entendiendo ésta
como aquella en la que alguien con nombre supuesto, falso título, influencia o calidad
simulada, abuso de confianza, fingiéndose dueño de bienes, créditos, empresas, o
negociación o valiéndose de cualquier artif¡c¡o, astuc¡a o engaño, induce a enor a otro en
provecho prop¡o o ajeno; de mnformidad al artículo 242 del Código Penal. c) Práctica
Corruotiva, entendiendo ésta como aquella en la que se ofrece dar, rec¡bir. o so¡icitar
directa o ind¡reclamente cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
parte; de conformidad a lo que determ¡na el Cód¡go Penal en sus artículos 361 al 366_
d) Práctica Colusoria. entendiendo ésta como aquella en la que existe un acuerdo entre
dos o más partes, realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado,
incluyendo influenciar en forma inaprop¡ada las acciones de la otra parte; de conformjdad
a lo que determina el Código Penal en su artÍculo 376. La transgresión de alguno de los
enunciados de esta cláusula dará lugar, en el caso de los contrattstas, a la cancelación de
la inscripción en el Registro de Contratistas o Proveedores del Estado, mediante el envío
de nota a realízarse por la entidad e.iecutora, acompañada de Certificación de la
Resolución Administrativa correspondiente o Ia sentencia que vuejve verdad legal la
transgresión practicada. La transgresión de ,os pr¡ncipios rectores de esta c¡áusuja, por
parte de EL CONTRATANTE, dará derecho a EL CONTRATISTA a solicitar la resolución
det contrato de mérito. cLÁusuLA vtcE§IMA TERCERA: INTERPRETACIóN DE LOS
CONTRATOS. Cuando surgieren diferencias entre las partes acerca de la interpretac¡ón
de alguna estipulación contractual y no hubiere acuerdo, con riesgo de afectar el servicio
público, EL CONTRATANTE interpretará mediante acto adm¡nistrativo motivado, las .,. _
cláusulas objeto de la discrepanc¡a, resoiviendo las dudas que resultaren. Esta potestad / \ l,
se ejercitará por med¡o de la Rectoría de la UNAH, con audiencia del Contrat¡sta y s¡n I l\ / ;

perjuicio de los recursos legales que conespondan, para este efecto el Contratista ,l 
L{ j

renunc¡a a su domicilio y se somete al domicilio del Contratante. EL CONTRATANTE :_ \
podrá dictar las medtdas prov¡s¡onales- que est¡me conveniente, hasta tanto se d¡luc¡den , -:.:'- ¡'
las controversias. CLÁÚSULA VtGÉSlf'¡a cUnnfA: NORMAS APLTCABLES: Et
presente Contrato se regirá por lo establecido en sus cláusulas y demás documentos
integrantes y en Io no previsto se regirá por lo que establece la Ley de Contratación del
Eslado. su Reglamento y otras que sean aplicables. CLÁUSULA VIGÉSIMA eUINTA:
ACEPTACION: Las partes aceptamos el conten¡do de todas y cada una dEJaE Ciáusulas
del presente Contrato y en consecuencia
extensión, en fe de lo cual y para los

comprometemos a cumplirlas
corespond¡entes,

del
dos mil

tripl¡cado, en la ciudad de Tegucigalpa,
5e ¡S (ob) dÍas del mes de

Contrato de Construcción cc-02-2o1EsEAP¡-uNAH,RefoÉamiento Estructural y
Universilaria."

TO CHÁVEZ
RECTORA UNAH

-i"'
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CONTRATO DE CONSTRUCCION No. CC-03-201 6-SEAPI-UNAH

..CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE ELEVADORES EN
EDIFICIOS 41,42, D1 Y FI, CIUDAD UNIVERSITARIA"

cELEBRADo ENTRE LA UNIvERSIDAD NActoNAL nuró¡¡oua DE HoNDURAS y
LA EMPRESA SERVICIOS Y REPRESENTACIONES PARA LA INDUSTRIA Y LA
coNsrRuccróN s. DE R.L. DE c.v. (sERprc).

Nosotros JULIETA CASTELLANOS nUí2, mayor de edad, soltera, hondureña,
Licenciada en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número
151B-1954-00075, actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo
según consta en el Acuerdo Número No.013-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta
de Dirección Universitaria (JDU), según punto de Acta preparado en la Agenda de la

S. DE R.L. DE C.V. (SERPIC), nombrado mediante Escritura Pública número 36 de
fecha 15 de abril del año 2002, lnstrumento autor¡zado por el Notario Juan René
Rivera Martínez, inscrita bajo el Número 64, Tomo 508 del Registro Mercantil de
Comerciantes Sociales, con fecha 12 de junio de 2002, que en adelante me
denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce y ejercicio de nuestros
derechos civiles y con suficiente capacidad legal para la realización de este acto, li
hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. CC- ;i
O3-2OI6.SEAPI.UNAH, "CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE ELEVADORES EN ,,,,,,,,,,,,,,,,,\A\

EDIFICIOS Al, A2, D1 Y F1, CIUDAD UNIVERSITARIA", adjudicado mediante ;,rhff;:
RESOLUCIÓN RU No 22|04-2016-UNAH de fecha 27 de abrit de 2016, la cual fue .1.#;"
Notificada mediante Oficio SG No. 201 de fecha 28 de abr¡l de 2016, que resultó del
proceso de contratac¡ón llevado a cabo bajo la modalidad de Licitación Pública
Nacional LPN No. 05-2015-SEAPI-UNAH; contrato que se regirá bajo las
sigu¡entes cláusulas: cLÁusuLA PRTMERA: OBJETO, VALOR y ESTRUCTURA

sesión extraordinaria de fecha veinte (20) de septiembre de 2013, que en adelan!.e.+li,_,
me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra parte CÉSAR SAgl- -,.'r.r_

BRAN BARAHONA, mayor de edad, casado, hondureño, Licenciado !n ' 
, ' 

.:.í("-
Administración de Empresas, con Tarjeta de ldentidad número 0501-1 976-O82Ci;. ,.':rAi,
actuando en mi condición de Gerente General y Representante Legal de la Empresá..,-, - 

- 
Ái

SERVICIOS Y REPRESENTACIONES PARA LA INDUSTRIA Y LA CONSTRUCCIÓN iI In.Ü

PRESUPUESTARIA. Obieto del Contrato: Es la construcción del proyecto .,,i l. -:.-.....
"Construcción e lnstalación de Elevadores en Edificios A1, M, Dl y F1, C¡udad ,-1..t' 

' . , 
;:.

Univers¡taria", ubicado en los Edif¡cios A1, A2, D1 y Fl, Ciudad Universitaria Joséi'-i Ll'-..t-;',.., uDrcaoo en los bo¡Ircros A1 , Az, u1 y ",i /:/:-: :. '- .

t,;. §¡i7 -: ,'
'\ ;;J/l ----Contraio de Conskucción No- CC-03-2016-SEAPI'UNAH "Construcción e lnstalación de Elevadores en EdifciosAl .¡C, l\. .¡i4--::;,i 

-i
D'l y Fl, Ciudad Universitana'. f,,;

r ,f r->,)



'Unív er sílad l,tací.onnf Aut únüma le 9{on"úr as
CIUDAD UNIVERSITARIA

Tegucigalpa, M.D.C-, Hondur¿s

RECTORIA

Trinidad Reyes, Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Tegucigalpa M.D'C' El

presente contrato incluye el suministro de todos los materiales, equipo, accesorios,

transporte, mano de obra y todo lo necesario en la construcción, según se detalla en

los Documentos de Licitación. valor del contrato: El valor del contrato es por la

cantidad de VEINTE MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS

vEtNTrsÉls LEMPIMS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (L 20,r3r,826.38)'

como se especifica en el cuadro de cantidades de obra y Presupuesto, documento

que se anexa y que forma parte integral del presente contrato. Estructura

Presupuestaria: El valor de este contrato será financiado de la siguienle estructura

presupuestaria: Programa 03.01.01, código 145, objeto del Gasto 47100.01 y estará

su.¡eto a la asignación presupuestaria aprobada de cada año, debiendo tomarse las

previsiones necesar¡as para atender en su momento el pago de las obligaciones

correspondientes. 9!ÁU§-U!A§EGU-NDA: SIGNIFICADO DE LAS PALABRAS. En

este contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que

respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del

contrato del Pliego de condiciones, que se considerarán parte de este contrato y 
"3. ' . .

leerán e interpretarán como parte del mismo. CLÁUSULA TERCEM: PAGOS AL _ ..

CONTRATISTA. EL CONTRATANTE por este med¡o se compromete a pagar 1 - . t,;..

EL CONTRATISTA como retribución por la ejecución y terminación de las obras y,-, . --.v
la subsanación de sus defectos, el valor del contrato o áquellas sumas que resulten i' - : - 

t4:
pagaderas bajo las disposiciones del mismo en el plazo y en la forma establecida en '''' A.c\i\

[il";;Áñil;ü^fi^: En consideración a tos pasos mensuates que EL n I J
c o N r RArA Nr E ha r á a r 

." :llyl s]1. "^'li. i,l 1"" :: ::::'::::: "^"i, : wv/
contratante a ejecutar y completar las obras y a subsanar cualquier defecto de las

mismas de conformidad con las disposiciones del contrato y todos los documentos

que forman parte de él como si estuvieran ¡nsertos en el mismo. cLAusuLA I

óulNra, FoRMA DE PAGo' Ad!q!pe: EL CONTRATANTE entregará a EL 
,r.

CoNTRATISTA un ant¡c¡po por rrlo|. d" Tres Millones Diecinueve Mil setecientos -. rr,.-.:,

Setenta y Tres Lempiras con Noventa y Seis Centavos (L' 3,019'773'96)' .'*ld ^\\
equivalente al quince por ciento (15%) del valor total de este contrato, previo ,/M'
cumplimiento de los requ¡sitos siguientes: a) Que este contrato haya sido plenamente ,( l-*.\ :
formalizado;b)QuesehayanrecibidoyaceptadoporpartedeELCoNTRATANTE
las correspondientes garantías; c) Que se haya presentado el programa detallado de

ejecución de la obra y el programa de desembolsos. El anticipo estará destinado

exclusivamente a gastos de movilización y a su inversiÓn en materiales, equ¡pos o

servicios d¡rectamente relacionados con la ejecución de la obra. EL CONTRATISTA

deberá presentar a EL CONTRATANTE informes de las actividades en las que invir(io.T:1'=,r ) .r.

el anticipo, mismos que deberán ser revisados y aprobados por la Supervlsión Ef¡ l:l:' ,.r,/ , ':.

caso de utilización comprobada del anticipo pará fines distintos del proyecto É,L: ':/ :;caso de utilización comprobada del anticipo para fines distintos del proyecto 4l:. V ' ': 
:

Contrato de Construcción ¡¡o. CC¡+ZOlESg¡pl-UNn¡l "bonstrucc¡ón e lnstatacón de Elevadores en Edrñc¡os A1, A2, 'y' : 
i: ':' 

11
ó1 y Fl, crudad unrversitaria". oárt ,:.,:-tr''
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CONTMTANTE procederá a exigir su devolución a EL CONTRATISTA. Paqo de las

Est¡mac¡ones: EL CONTMTANTE, además del anticipo efectuará pagos a EL

CONTMTISTA de acuerdo al avance del proyecto; estos pagos se harán mediante la
presentación de estimaciones mensuales por el Contratista, revisadas, aprobadas y

certificadas por el Supervisor. Previo al pago de la primera estimación, EL

CONTRATISTA deberá presentar los seguros establecidos en el P liego de

Condiciones. Valor de Materiales v/o Eouioos Almacenados: EL CONTMTANTE
pagará a EL CONTRATISTA hasta el 90% del valor de los materiales y/o equipos

almacenados en el sitio, para ser usados en la obra y se sujetará a las regulaciones

establecidas en el Pliego de Condiciones y en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento. Los pagos se realizarán a través de la Tesorería General de la UNAH.

CLÁUSULA SEXTA: RETENCIONES. Las retenciones que se harán de cada pago

por estimación de obra, son las siguientes: a) De cada estimación presentada por EL

CONTRAfISTA y pagada por EL CONTRATANTE se deducirá el quince por ciento

(157o) del valor de la misma en concepto de amortización del anticipo, de modo que

cuando el proyecto presente un avance físico financiero del cien por ciento (100%)

éste se encuentre amortizado en su totalidad. En la última estimación se deducirá el

saldo pendiente de dicho anticipo; b) El doce punlo cinco por ciento (12.5Yo) de cada
pago, sobre las utilidades reportadas por el Contratista en su oferta, en concepto de

lmpuesto Sobre la Renta, excepto que EL CONTRATISTA presente la constancia

emit¡da por la Comisionada Presidencial de la Administración Tributaria, antes
Dirección Ejecutiva de lngresos (DEl), de estar sujelo al rég¡men de pagos a cuenta y

constancia actualizada de solvencia; c) Amortización del valor pagado por materiales
y/o equipo almacenado en el sitio, en la medida que éste vaya siendo utilizado en la
obra. CLÁUSULA SÉPTIMA PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución de las

obras objeto de este Contrato es de doscientos diez (2101 días calendario, a partir

de la fecha estipulada en la orden de inicio emitida por EL CONTRATANTE y

entregada a EL CONTRATISTA. CLÁUSULA OCTAVA: ORDEN DE lNlClO. EL

CONTRATISTA estará obligado a iniciar las obras contratadas al recibir la Orden de-

lnicio, la cual será emitida por EL CONTMTANTE dentro de los quince (15) dÍas
calendario sigu¡entes a la fecha de entrega del anticipo; siempre que se cumpla con

los requisitos establecidos en el artículo 68 de la Ley de Contratación del Estado.

CLAUSULA NOVENA: MULTAS POR ATRASOS. Por cada día calendario de atraso
en la entrega completa del proyecto, EL CONTMTISTA pagará en concepto de multa

el cero punto dieciocho por ciento (0.18%) del saldo del monto del contrato, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 70, párrafo tercero, de las Disposiciones
Generales para la Ejecución del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
Repúbl¡ca. para el ejercicio fiscal 2016. CLÁUSULA DÉclMA: SUPERUSIÓN. EL

CONTRATANTE nombrará al Supervisor de las Obras y éste tendrá las facultades del

Contrato de Construcc¡óñ No. CC{}201&SEAPI-UNAH 'Construcc¡ón e lnstalac¡ón de Elevadores en Edificios A'1.
D1 y F1, C¡udad Un¡vers¡taria".
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Gerente de obras definido en las condiciones Generales del contrato del Pliego de

condiciones, además de las atribuciones, obligaciones y responsabilidades

establecidas en los artículos 217,218 y 219 del Reglamento de la Ley de Contratación

DEL CONTRATO. Los siguientes documentos const¡tuyen parte del Contrato, por lo

tanto se han de tomar mutuamente explicativos uno del otro: a) Notificación de la

Adjudicación, b) Oferta presentada por el Contratista y aprobada por el Contratante, c)

Pliego de Condiciones, Enmiendas y Aclaraciones de la Licitación, d) Condiciones

Generales y Especiales del Conkato, e) Especificaciones Técnicas y Especiales, f)

Planos, g) Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra), h) Garantías

presentadas por el Contratista, i) Orden de lnicio, j) Modificaciones al Contrato, k)

Documentos de Precalificación y, l) lnforme de Análisis y Evaluación de las ofertas.

CONTRATISTA expresamente reconocerá que su propuesta fue hecha en base a los

precios o costos de los materiales de construcc¡ón, mano de obra y equipo a la .-.'-'::;
fecha de la licitación del proyecto, por lo tanto, las alzas en los precios y costos que sei-' ' -'

efectuaren con posterioridad a la fecha de la licitación y durante la ejecución deÉ-- 
'. ''

mismo, serán pagados a EL CONTMTISTA por EL CONTMTANTE previa solicitudl,

escrita y justificada presentada por el Contratista al Supervisor, quien aprobará y 
"..

certificará dicho pago, el cual estará sujeto a la aprobación del Contratante, siempre y

cuando se compruebe el ingreso de dichos insumos al proyecto. Para el reajuste del

contrato por incremento de costos, se seguirá el procedimiento para el reconocimiento

de mayores costos o ajuste de precios por fórmula que se describe en el Acuerdo

No. A-003-2010 del Poder Ejecutivo publicado en el Diario La Gaceta de fecha 20 de

enero de 2010, procedimiento que es parte de los P liegos de C ondiciones de la

licitación del proyecto. Para efectos de escalam¡ento de precios, se utilizará como

referencia los precios de los insumos de los cuales tiene registro la Cámara

Hondureña de la lndustria de la Construcción (CHICO), vigente para la zona del

proyecto, correspondiente a los quince (15) días antes de la recepción de las ofertas

y al precio correspond¡ente al perÍodo de la estimación de la obra bajo ajuste,

exceptuando aquellos insumos de los cuales la CHICO no l¡eva registro de

seguimiento de las fluctuaciones de precios; en este caso se tomará como referencia

el precio ind¡cado en la ficha de precios unitarios presentado con los documentos que

conforman la oferta, mismo que deberá estar respaldado con la correspondiente

colización y las facturas de compra realizadas por el Contratista. Si no se presentan

las cotizaciones, EL CONTRATANTE no reconocerá el ajuste de precio de los

materiales solic¡tado. Se exceptúan del reconocimiento de ¡ncrementos los mater¡ales ..:::.

que hubieren sido adquiridos con el anticipo recibido por el Contratista o los 9ue le ,t 
. . )

hubieren sido pagados con anticipación. El Reajuste por lncremento de Costos . r,z

contrato de Consttucc¡ón No. CC-0}2o1&SEAPIUNAH "Construcc¡ón e lnstalac¡ón de Elevadores en Ed¡ñc¡osA1,
Dl y F'|, Ciudad Universitariá'.
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formará parte de cada estimación presentada por el Contratista dentro del período

correspondiente a la misma. GLÁUSULA DÉclMA TERCERA: MoDlFlcAclÓN DEL

CONTRATO. EL CONTMTANTE sin invalidar el Contrato puede ordenar cambios en

la obra dentro del alcance general del Contrato, consistentes en adiciones,

cancelaciones y otras modificaciones, en base a lo establecido por la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento. Cualquier aumento o disminución en la

cuantía de las prestaciones previstas originalmente en el Contrato, siempre que no

excedan del diez por ciento (10%) de su valor, se harán mediante órdenes de cambio

emitidas por EL CONTRATANTE, previa la reserva presupuestaria correspondiente en

el caso de incremento del valor original. Si la modificación total excediere del

porcentaje indicado, o variare el plazo contractual, las partes suscr¡birán una

modiflcación al contrato, que se someterá a las mismas formalidades del contrato

original. Toda modificación deberá ser debidamente fundamentada y procederá -, i,, , .
cuando concurran circunstancias imprevistas al momento de la contratación p;: - ri l.

necesidades nuevas, de manera que esa sea la única forma de sat¡sfacer el interés

público perseguido. El valor de las modificaciones acumuladas no podrán exceder del

veinticinco por ciento (25%) del valor inicial del Contrato o referirse a objeto o materiá,

diferente al originalmente previsto. cLÁusuLA DÉclMA GUARTA: MODIFICACIÓN';'
DE PLAZO. Si EL CONTRATISTA t¡ene atraso en cualquier momento durante la

ejecución del proyecto por cualquier causa atribuible a EL CONTMTANTE, éste

aprobará modificaciones para reajustar el plazo de ejecución en los s¡guientes casos:

a) Cuando las modificaciones representen variaciones del presupuesto de la obra, b)

Cuando existan causas sufic¡entemente justificadas y certificadas por el Supervisor
(cambios ordenados en el trabajo, conflictos laborales internos del Contratante que

impliquen interrupción en la ejecución normal de los trabajos, tiempo lluviosor

debidamente registrado, entre otros) y c) Las demás permitidas por la Ley de

Contratac¡ón del Estado y su Reglamento, prev¡a Certificación del Supervisor. EL . ¡1¡§>,.
CONTRATISTA deberá solicitar por escrilo la modificación del plazo de entrega de las -ru' '
prestaciones objeto del Contrato, dirigida a EL CONTMTANTE a través Oe la í \A
Supervisión dentro de un plazo no menor de d¡ez (10) días calendario antes del t '
vencimiento del plazo contractual. CLÁUSULA DÉclMA QUINTA: RECORTE

PRESUPUESTARIO. Se puede dar lugar a la resolución del Contrato, en caso de

Recorte Presupuestario de fondos en apl¡cac¡ón a lo dispuesto en el Decreto

Legislativo 168-2015, Capítulo lV, Disposiciones Generales para la Ejecución del
Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República, artículo 72, el que

literafmente dice "En todo contrato financiado con fondos externos, la suspensión o

cancelac¡ón del préstamo o donación, puede dar lugar a la rescisión o resolución del ,.: :.'

contrato, sin más obligación por pañe del Estado, que al pago conespondiente , 1"".i',,, '.

obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigenc¡a de ta rescisión o resolución del -''

Contrato de Construcc¡ón No. CC{3-2o1&SEAPI-Ui'IAH "Construcc¡ón e lñstalación de Elevadores en EdiñciosA1,42,
D1 y Fl, Ciudad Un¡versitaria'.
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contrato. lgual sucederá en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que

se efectúe por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de
la percepción de ingresos

necesidades imprevistas o

GARANTíAS. EL CONTRATISTA se obliga a presentar las garantías siguientes: a)

Garantía de Anticipo. Equivalente al cien por ciento (100%) del valor del anticipo. El

anticipo será deducido medlante relenciones a parli del pago de la primera

estimación de obra ejecutada, en la misma proporción en que fue otorgado. En la
última estimación se deducirá el saldo pendiente de dicho anticipo. La vigencia de
esta garantía será por el mismo plazo de la ejecución de las obras de este Contrato y

concluirá con el reintegro total del anticipo. El valor de dicha garantía deberá ser por

Tres Millones Diecinueve Mil Setecientos Setenta y Tres Lempiras con Noventa y
Seis Centavos (L. 3,019,773.96); b) Garantía de Cumplimiento. El Contratista, una ...._i-r.'
vez suscrito el Contrato, proporcionará al Confatante una Garantía de Cumplimiento por _1. 

'. " -

elquinceporciento(15o/o)delvalordelContratoyeStarávigenteapartirdelaordende:-
inicio hasta tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución de la obra y I.

que se haya suscrito el Acta de Recepclón Definitiva. El valor de dicha garantía es por
Tres Millones Diecinueve Mil Setecientos Setenta y Tres Lempiras con Noventa y
Seis Centavos (L. 3,019,773.95). Si existieren ampliaciones en el plazo de ejecución
o en el valor del Contrato, EL CONTRATISTA se obliga a ampliar la garantía
correspondiente, la cual deberá ser presentada una vez formalizada la ampliación
respectiva; c) Garantía de Calidad de Obra. Por el cinco por ciento (5%) del valor de
la obra ejecutada, con una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de la Recepción
Definitiva del proyecto, la cual sustituirá la Garanlía de Cumplimiento de Confato.
Asimismo, todos los documenlos de garantía deberán contener la Cláusula
Obligatoria establecida en los Formatos de Garantía que forman parte de los Pliegos
de Condiciones (Sección lX "Formatos de Garantías'). La no inclusión de esta
cláusula facultará a EL CONTRATANTE a no aceptarla y devolverla a ELI
CONTRATISTA. Las garanlÍas o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán

adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria. CLÁUSULA ."-'
DÉCIMA SÉPTMA: PERSoNAL DEL CoNTRATISTA. EL CoNTRATISTA debeTá
contratar el personal técnico, auxiliar, adm¡nistrat¡vo y de campo, en los mismos
términos que se establecen en los Pliegos de Condiciones de la Licitación, incluyendo
las Enmiendas y Aclaraciones. El representante del Contratista, responsable en et sitio
de las obras, será el Residente de Proyectos. La no presencia del Residente de
Proyectos y demás personal indicado, dará lugar al Supervisor a suspender la
ejecución de la obra, sin derecho por ello, a otorgar ampl¡ación de tiempo contractual y
si el caso persisliera, a recomendar al Contratante a través de la SEAPI, a resolver el

Contrato de Conlrucc¡ón No. CC-03-201eSEAP|-UNAH "Const¡ucción e lñstalación de Elevadores en Ediricios A1, 42,

menores a /os gastos proyectados.y en caso de

de emergencia." CLAUSULA DECIMA SEXTA:

D1 y Fl, Ciudad Un¡vers¡tar¡a"
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Contrato y hacer efectiva la ejecución de la garantía de cumplimiento para compensar

daños y perjuicios ocasionados por el Contratista. El personal del Contratista será

aprobado, por escrito, por el Contratante a través de la Supervisión y la SEAPI. Todo

el personal técnico deberá eslar inscrito en su respectivo colegio profesional y

acreditar su solvencia con el mismo. El Contratista deberá solicitar la hoja de

antecedentes penales, al personal técnico, auxillar, adminiskativo y de campo previo a

SU CONITAIACióN. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: RECEPCIÓN DE LA OBRA.
Terminada sustancialmente la obra, a requerimiento del Conkatista, el Contratante
procederá a su recepción provisional, previo informe del Supervisor designado. El

Contratante, habiendo sido nolificado por el Supervisor que las obras se encuentran
en estado de ser recibidas, éste podrá asistir o hacerse representar, todo lo cual se
consignará en acta suscrita por los representantes del Contratante, el Supervisor
designado, el Contratista y el representante de éste en el proyecto. La recepción
procederá siempre que la obra esté de acuerdo con los planos, especificaciones y
demás documentos contracluales. Si de la inspección resultare necesario efectuar
correcciones por defectos o detalles pendientes, se darán instrucciones precisas al
Contrat¡sta, para que a su costo proceda dentro del plazo que se señale, a la
reparación o terminación de acuerdo con los planos, especificaciones y demás
documentos contractuales. CLAUSULA DECIMA NOVENA: INSPECCIÓN Y
CERTIFICADO FINAL. Al recibo de notificación por escrito de que el proyecto está
listo para inspección y aceptación final y al recibo de la última solicitud de pago, el
Supervisor y el Contratante, harán con prontitud las comprobaciones y revisiones
finales. Si de la inspección se encuentra que el trabajo es aceptable y que éste ha
sido totalmente ejecutado, previo d¡ctamen del Supervisor, se efectuará la recepción
definitiva de la obra med¡ante acta suscrita de manera s¡m¡lar a la recepción
provisional y prontamente el Supervisor extenderá un certificado final de pago,
declarando que de acuerdo a su juicio las obras han sido finalizadas de conformidad
con los términos y condiciones del contrato, los planos, especificaciones y demás
documentos contractuales y que el saldo completo que se adeuda al Contrat¡sta
anotado en dicho certificado final es pagadero. Efectuada que fuere la recepción
definitiva de las obras, el Contratista deberá: a) Sustituir la Garantía de Cumplimiento
por la Garantía de Calidad de Obra, b) Entregar a la SEAPI el Libro de Bitácora, c)
Entregar los planos finales conforme a obra ejecutada, y d) Entregar una copia del
aviso publicado en dos (2) diarios de mayor circulación nacional, donde se informe
que el proyecto ha sido finalizado. CLÁUSULA V|GÉSIMA: LteUtDACtóN. Recibida
definitivamente la obra, se procederá a la liquidación final de los aspectos económicos
del Contrato, con intervención del Contratista, del Supervisor designado y del
Contratante a través de la SEAPI, de todo lo cual se levantará un acta. EL
CONTRATANTE, deberá aprobar la liquidación y ordenar el pago, en su caso, del

Contrato de Construccióri No- CC{}201ESEAP|-UiiAH 'Construcc¡ón e lnstalación de E¡evadores en Edificios A1, A2,
01 y F1, C¡udad Uñiwrsitaria".
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saldo resultante, debiéndose otorgar los finiquitos respeclivos. CLÁUSULA
VIGÉSIMA PRIMERA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN oEI- CoNTMTo: Son causas
de resolución del presente Contrato, las establecidas en los artículos 127,128 y 129
de la Ley de Contratación del Estado y 253 al 263 de su Reglamento. CLÁUSULA
VIGESIMA SEGUNDA: INTEGRIDAD. En cumplimiento a lo establecido en la Ley de
Transparencia y de Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento y con la

convicción de que, solamente con el esfuezo conjunto de la Administración Pública y
el Sector Pr¡vado, podemos instaurar una cultura de transparencia y de rendición de

cuentas, fortaleciendo de esa forma las bases del estado de derecho, nos
comprometemos a mantener el más alto nivel de conducta ética, asÍ como los valores
de nuestra sociedad como ser: INTEGRIDAD entendiendo como elementos
esenciales de esta, las cualidades personales de honestidad, sinceridad, probidad,
ausencia de prácticas corruptivas y el cumplimiento de las leyes y reglamentos del
país, nos comprometemos además a ser LEALES con nuestra contraparte;,,,:{t.;.
cumpliendofielmenteconloestablecidoenelcontrato,entregandoene|tiempbcumpltenoo lrelmente con Io establecrdo en el contrato, entregando en el ttempo - .i.:^

pactado, por parte de los contratistas, un trabajo de calidad mínima equivalente'al 
- 

.' ',:
ofertado y a nosotros adjudicado, a fin de que las instituciones del estado genere¡
confianza pública en sus actuaciones y cumpliendo, por parte de la entidad'
contratante, con las obligaciones establecidas en el contrato y en los documentos que
formen parte del mismo, en forma ágil y oportuna; siendo EQUITATIVOS en la

práctica de las metodologías a desarrollarse y apegados totalmente a las buenas
prácticas, siendo TOLERANTES con las personas que representen a nuestras
contrapartes en el cumplimiento de este contrato y que muestren puntos de vista
diferentes a los nuestros, siendo IMPARCIALES es decir actuando con objetividad y
profesionalismo, sin permitir que nuestros intereses financieros, o de otro tipo
comprometan o den la impresión de comprometer la labor contratada, siendo
DISCRETOS con la información confidencial gue manejamos, absteniéndose de dar
declaraciones públicas sobre la misma. Por lo que aseguramos que ninguna persona
que actué en nuestro nombre y representación realizará: a) Práctica Coercitiva,
entendiendo ésta como pefudicar o causar daño, directa o ¡ndirectamente, a cualquier
parte o a sus bienes para influenciar las acciones de una parle; de conformidad a lo
que determina el Código Penal en sus artÍculos 206 al 209. b) Práctica
Fraudulenta, entendiendo ésla como aquella en la que alguien con nombre supuesto,
falso titulo, influencia o calidad simulada, abuso de confianza, fingiéndose dueño de
bienes, créditos, empresas, o negociación o valiéndose de cualquier artificio, astucia
o engaño, ¡nduce a error a otro en provecho propio o ajeno; de conformidad al
a¡lículo 242 del Cód¡go Penal. c) Práctica Corruptiva, entendiendo ésta como
aquella en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente cualquier
cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; de conformidad a lo que

Contrato de Construcc¡ón No. CC-03-20I GSEAP|UNAH "Construcción e lnstalación de Elevadores en Edmc¡os A1, A2,
D1 y F1, Ciudad Un¡versitaria'.
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determ¡na el código Penal en sus artículos 361 al 366. d) Práctica colusoria,

entendiendo ésta como aquella en la que existe un acuerdo entre dos o más partes,

realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, incluyendo influenciar

en forma inapropiada las acciones de la otra parte; de conformidad a lo que determina

el código Penal en su artículo 376.- La transgresión de alguno de los enunciados de

esta cláusula dará lugar, en el caso de los contratistas, a la cancelación de la

inscripción en el Registro de contratistas o Proveedores del Estado, mediante el

envío de nola a realizarse por la entidad ejecutora, acompañada de certificación

de la Resolución Administrativa correspondiente o la sentencia que vuelve verdad

legal la transgresión practicada. La transgresión de los principios rectores de esta

cláusula, por parte de EL CONTRATANTE, dará derecho a EL CONTM1ISTA a

solicitar la resolución del contrato de mérito. §t-.¡Á

INTERpRETACIóN DE LOS CONTMTOS. Cuando surgieren diferencias entre las

partes acerca de la interpretación de alguna estipulación contractual y no hubiere

acuerdo, con riesgo de afectar et servicio público, EL CONTRATANTE interpretará

mediante aclo administrativo motivado, las cláusulas objeto de la discrepancia,

resolviendo las dudas que resultaren. Esta potestad se ejercitará por medio de la

Rectoría de la UNAH, con audiencia del contratista y sin perjuicio de los recursos

legales que correspondan, para este efecto el contratista renuncia a su domicilio y se

somete al domicilio del contratante. EL CONTRATANTE podrá dictar las med¡das

provisionales que estime conveniente, hasta tanto Se d¡luclden las controverslas.

cLÁusuLA V|GÉ§1MA!_UAEIA: NORMAS APLICABLES: El presente contrato se
tanto diluciden las controversias.

regirá por lo establecido en sus ctáusulas y demás documentos integrantes y en lo no

previsto se regirá por lo que establece la Ley de contratac¡ón del Estado, su

Reglamento y otras que sean aplicables. cLÁusuLA VIGÉSIMA QUINTA:

ACEpTACIóN: Las partes aceptamos el contenido de todas y cada una de las

Cláusulas del presente Contrato y en consecuencia nos comprometemos a cumplirlas

en toda su extensión, en fe de lo cual y para los fines legales correspondientes,

firmamos en tripticado, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito central, a los

Ur'r1i";áI¿ (ai ) dias del mes de moqo del año dos mil dieciséis (2016)'

PF¡., trC

co"trrt" d" c"*trr*¡ó" No. CC-03-201GSEAP|-UNAH 'Construcción e lnstalación de Elevadores eñ Edificios 41, A2,

D1 y F1, Ciudad Un¡versitaria".
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